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PARTE OFICIAL.

SS, MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda r continúan en esta corte sin novedad en su ilu

tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Circular.

Enterada S. M» de los inconvenientes que en algún 
juzgado han ocurrido al ejecutarse la Real orden de 25 
de Mayo de 18 i i ,  en que se resolvió que fuesen incompa
tibles los cargos de secretario de ayuntamiento y e eriba
ilo actuario de juzgado, se ha dignado declarar que los 
secretarios de ayuntamiento que a la vez tengan la cuali
dad de escribanos numerarios de juzgado, aun cuando 110 
despachen la escribanía por la incompatibilidad que esta
blece dicha Real orden, pueden actuar en los negocios ju
diciales en los casos de recusación ó impedimento legal de 
todos los demas escribanos del mismo juzgado.

De Real orden lo digo á Y . S, para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á ' V.  S. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1 8 io .= M a y a n s .= S r . regente de la 
audiencia de....
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NOTICAS EXTRANGERAS
FRA N C IA

París 6  de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-10.
Cuatro y medio id ., 113.
Cuatro id ., 108.
T res id ., 85 -20 .
Acciones del banco, 3290*
España: Deuda activa, 37 1 /4 .
Tres por 100 , 37 3 /8 .

La comisión de la Cámara de los Diputados encargada del 
proyecto de contestación al discurso de la corona ha celebrado 
hoy una sesión prolongada, á la cual han asistido el Presidente 
del Consejo de Ministros y el Ministro de Negocios exlrangeros. 
Mr. Guizot ha dado amplias explicaciones en cuantos puntos se 
le han propuesto. Hasta mañana no presentará ninguu documen
to. También se presentarán mañana en la comisión ios Ministros 
de lo Interior, de Haeien ¿a y de Obras públicas. La eomision 
empezará á discutir el proyecto de contestación el miércoles 8 
del corriente, y probablemente no se nombrará el individuo que 
ha de redactar el proyecto hasta el jueves. ( Debuts.)

Se dice que en breve deberá celebrarse una entrevista en 
Qucdlusburgo entré el Rey de Hannóver y  el R  y de Prusia, de 
la que debe resultar una completa reconciliación entre ambos 
Príncipes.

Se asegura también que igualmente media cierta tibieza en 
las relaciones entre el R ey de Hannóver y el duque de bruns- 
w ik. Todavía no se ha provisto ; 1 empleo que 1.esempeñó el di
funto M. Sheelc, ex-prim er Ministro del Rey de Hannóver.

( hnpmxial del Rían.)

Las últimas noticias del Africa alcanzan basta el 26 de D i
ciembre. Sigun ellas los marroquíes solo esperan una ocasión fa 
voruble para renovar la lucha. A continuación insertamos una car
ta particular dirigida al periódico el Africa.

Oran 25 de D iciendoe.— Nuestro amigo el Kaid de Ondula 
ha publicado un bando prohibiendo bajo las penas mas severas el 
‘trutirar con los franceses , imponiendo la pena de 500 francos á 
todo el que traspase la frontera. También se ha prohibido, según 
se d ice , que los habitantes de Ouchda continúen labrando las 
tierras.

Por último se dice que el K o i ja del Emperador A bd-eiv

Rhaman ha llegado con un cuerpo de caballería á la frontera pa
ra arreglar los límites del territorio. Hace ocho dias que llegó á 
Ouch !a, y el general 110 se muestra al parecer muy solícito en dar 
principio á esta operación, pues todavía no se ha anunciado su 
llega ¿a.

Acaso Mr. de Lamoriciere pensará presentarse en aquellos pun
tos; quizá el asunto no termine pací tica mente, porque vuelve á su
surrarse que A b l-e l-K a d er está reclutando gente en secreto, y  
aún se supone que hace o ho dias avanzó hasta Asia, que pertene
ce al territorio francés. Pero sean ó no fundados estos rumores, es 
lo cierto que introducen el terror entre las tribus fronterizas que 
se. han sometido, y que temen ser destruidas por el Emir.

( Presse2\

Gerona 2 de Enero.

Gobierno militar de Gerona.—Organizado convenientemente 
el somaten, y repartido un número de armas suficiente para ha
cer frente á cualquiera partida que se prescnte con ánimo de per
turbar la tranquilidad del pais, S ‘a bajo el concepto de malhecho
res ó trabucaires , sea bajo el pretexto de revolucionarios ó cen
tralistas, seria uu baldón para el pais el que semejantes pertur
badores lo paseasen impunemente ó lo atravesasen con sus devas
tadoras correrías, poniendo á los habitantes en alarma, y exigien
do ruinosos rescates á los propietarios que caen en sus manos. 
Tiem po es ya de que cesen semejantes escándalos, y que un cas
tigo severo escarmiente á los que por apatía ó malicia se mues
tran protectores de semejantes bandidos, o pasivos e in liíercntes 
á los males y desgracias de sus conciudadanos; en cuyo concepto 
ordeno y mando: »

i?  Se observarán con la mayor exactitud y precisión cuan
tas órdenes y disposiciones se han comunicado y  publicado en 
los boletines oficiales para la persecución de los perturbadores 
de la tranquilidad pública; en concepto de que se exigirá toda 
responsabilidad á lo comandantes de somaten y de at inas, y á las 
justicias de los pueblos por la menor iiilraeeion á cuanto sobre 
el particular está prevenido.

2? Hallándose provista de armas una gran parte de las ca
sas de campo, debeii tener entendido sus dueños que estas armas 
no les están concedidas solamente para su defensa , sino también 
para la del pais y protección de sus habitantes. En tul concepto 
deben dar parte y perseguir á los trabucaires y personas sospecho
sas que tran. iten por las inmediaciones, couviniéndose por medio 
de señales para levantarse simultáneamente contra ellos y perse
guirlos. El que asi no lo verifique por omisión ó malicia será 
confinado*, y su casa cerrada y tapiada,,según está prevenido cu 
el art. 20 de las penas, publicado en el bolctin oiieial número 
145 del sábado 9 de Noviembre último.

5? Toda persona sobre quien recaigan sospechas de ser abri
gad.)!' de lidbucuirés ú otra eLse de geule capaz de perturbar el 
orden y la tranquilidad, quedará sujeta á un breve ju icio ; y  si 
resultase probado este delito ó indi ios semipruebas de cl,sutrira  
la misma pena de eouíinamieiito y  de tapiar la casa en que ha
bite.

4? Los comandantes de armas y justicias de los pueblos me 
serán responsables del cumplimiento de to lo cuanto queda preve
nido respecto de la persecución de malhechores y  gente sospecho
sa, dándome parte inmediatamente de cuanto ocurra para poder 
yo disponer tengan efecto las providencias, medidas y castigos 
que se imponen cu este bando.

Gerona 31 de Diciembre de 1 8 4 i.= E l geucrai comandante 
general, Antonio Lasauca. (fd .)

Figueras 4 de Enero.

Con lo dispuesto por el Exorno. Sr. capitán general, en 17 de 
Noviembre próximo pasado, se puso coto al abuso (pie se habia 
introducido en el poite de correspondencia que, con grande per
juicio de la renta de correos, era en su mayor parte conducida 
por los coches, diligencias, mensagerías, galeras y  otros traspor
tes ordinarios.

El dia de hoy ha sido hermoso; veremos por fin si se lijará 
el tiempo; pues hace un mes que de vario no podemos salir.

Se han construido parapetos en todos los puestos que hay 
guardias, sin exceptuar el hospital, sin duda será por evitar algu
na sorpresa.

Como desde la última que escribí á los Srcs. del Imparcial 
no ha habido mercado, no se ha movido el precio de los granos 
ni caldos. {E l Fomento.)

Córdoba 5 de Enero.

La minería en esta entra en una nueva era. La fundición 
construida en la Cañada del M oral, junto al rio Guadaño, ter
mino de los Villares, á una y  media ó dos leguas de aqui, ha 
empezado sus trabajos, y 24 barras de cobre son ya primer pro
ducto ó ensayo á esta hora. También la fundición de San Cris
tóbal parece se prepara á trabajar. Las minas próximas de E s- 
cala-Celi dan productos suficientes. La otra es la compañía llama
da la Andaluza. El Sr. Albergoni ha sido el dire tor de la cons
trucción de la maquinaria, y el Sr. Plaza de la fundición. A ambos 
los hace mucho honor el resultado. El carbón 110 se utiliza como 
se necesita, por 110 componerse el camino. Sin embargo, ya se trae 
á esta á 7 1 /2  rs. el quintal de la mejor calidad. Las compa
ñías mineras de Sevilla se han puesto á explotarlo á la extremi
dad del banco junto al pueblo de Peña roya ; pero entre Villa vi
ciosa y Posadas se ofrece éón mas ventajas. Es lástima que esta 
riqueza no se explote debidamente. {D . de S.)

La Carlota 6 de Enero.

Junto á la aldea de Quintana, sobre el arrecife, salieron tres 
lombres á detener el coche-correo; pero no lo consiguieron. Se 
►resume sean los mismos que estuvieron sobre Gualdarazar, y que 
¡o irian solos á exigir una contribución al arrendador de un col
ijo. Se ignora si son los de Capa-rota y  compañía. {Id.)

Cádiz 7 de Enero. f

Concurridísima estuvo ayer la géan parada que estaba anun
ciada en la orden di' la plaza. Las tropas se presentaron eú e f  
mejor estado de aseo y disciplina l  cada cía se hallan bajo un 
pie mas brillante los cuerpos de la guarnición. La guardia civil 
formaba también en la línea, que fue revistada á caballo por nues
tro digno comandante general. { Com.)

Sevilla 8 de Enero.

El domingo último se presentó al señor gefe político uu anó
nimo, que se dirigía á D. Angel Strol, dueño de la fábrica de 
orozuz, que se halla en Triana, pidiéndole he cantidad de 6000 
reales, con amenazas de quitarle la vida y quemarle sus propie
dades, y cuya suma debía ponerse en la alcantarilla de S. Diego, 
cu el prado de S. Sebastian.

El señor gefe político dispuso que el agente D. José' Tinoco 
se pusiese de acuerdo con el comisario del 5.° distrito, D. ]V|anuel_ 
Montano , para aprehender á los que fuesen autores del crimen 
proyectado. Para lograrlo, se convino que la persoua que señala
ba el anónimo condujese el dinero, se presentara en el sitio, apa
rentando que efectivamente lo llevaba.

.Oportunamente se tomaron las debidas precauciones, apostan
do varios celadores y agentes en las avenidas de la alcantarilla; 
y á la hora que prefijaba el anónimo, que eran las doce del dia, 
se presentó un joven acompañado de otro hombre pidiendo la can
dela del cigarro que fujoaria el que debia entregar el dinero, 
que era la contraseña que prevenia también el anónimo, y  la que 
debía dar á conocer la persona que habia de recibirlo: hecha al
guna resistencia por el que tenia el dinero, el joven se retiró, y 
fue á reunirse con el que le acompañaba y con otro que se halla
ba a alguna mas distancia, con "ánimo, según las apariencias, de 
marcharse los tres. En esto sonó 1111 tiro, que era la señal conve
nida para echarse sobre los criminales; y los agentes D. Joaquín 
llanera, D. Antonio Tinoco y  D. Antonio Sosa con José G im a- 
ño rodearon rápida y  simultáneamente á los tres desconocidos, 
que fueron presos en el acto: resultando que el jóven se llama 
Francisco Vida, desertor de este presidio; otro Antonio Carrasco, 
que ha sufrido varias condenas por escesos y  raterías, y José del 
Rio, vecino de Triana.

El servicio que el comisa lio del quinto distrito y los agentes 
que se hallan á las inmediatas órdenes del Sr. gefe político han 
prestado , es muy recomendable por las disposiciones acertadas 
que tomaron para que» los autores del anómimo 110 escapasen del 
rigor de las leyes. {D . de S.)

Anteanoche á las ocho quisieron robar unas puertas de cris
tales de la casa que hace frente á la comisaria del tercer distri
to, en la calle de la Gorgoju ; sentido el ladrón en el acto de 
quitar las puertas por la vecina de la misma casa, que gritó, sa
lió huyendo; y presentándose-después en el mismo sitio, acome
tió con una navaja al agente ordenanza de la misma comisaría, 
que se vio precisado á tirarle un pistoletazo, saliendo huyen io 
cu seguida el de la navaja , que fue seguido y arrestado después 
de coi icr-.varias calles, ( /a . )



Hemos sabido que el Sr. gefe político ha dado las disposi
ciones mas terminantes para que se persigan las casas de juego; 
encargando á los comisarios del primero, segundo y  tercer dis
trito este servicio. Para ello, en las casas notadas que existían 
en los distritos designados , se han puesto de plantón dos indi
viduos de la guardia civil para que no permitan la continuación 
dei juego que en ellas se consentía. ( Id .)

El lunes ultimo, en el arroyo del Repudio, dos leguas de 
esta capital, fue herido José Lava por Manuel Romero, que lite 
capturado* en la misma noche en esta capital por los agentes de 
la comisaría del tercer distrito. (W.)

CONGRESO DE LOS DIPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión d e l día 13 de Enero de 1845.

A bierta á las dos, se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA .

Actas

Después de una l igera  im pugnac ió n  del Sr . I s tu r i z ,  á que  contestó 
e l  Sr. R e y ,  el Congreso aprobó el d ic tam en s ig u ie n te :

.«La comis ión de Actas lia ex am in ado  la de segundas elecciones de 
la  provinc ia  de I lu e l v a  ; y  encontrando que  en la p r im era  elección se 
completó el  núm ero de la propuesta en terna para  Senador y  de los 
Diputados y  suplente  designados en la co nvocato r ia ,  te rm inándose por 
cons igu iente  la  e lecc ión , y  que en su v i r t u d  debió precederse á n u t r a  
d i c c ió n  en vez de segunda , es de p a recer ,  y  asi t iene el honor de pro
ponerlo  á la  de l iberac ión del Congreso,  y a  por esta r a zó n ,  y  conforme 
a la ju r isp ruden c ia  de) m ism o en casos semejantes ,  que se dec la ren n u 
la s  las segundas elecciones de la provincia  de H u e lv a  , y  se proceda á 
nu ev a  elección como corresponde.

El Congreso sin em bargo acordará como s iem pre  lo mas acertado.
Pa lac io  del Congreso 11 de Enero de 1815.:=:Lea l .—Sairó.  = R ey .=  

L lorente .r rD iaz  Cid.zzFernandez V i l lave rde .= :E steb an  C o l lan tes ,  se
cretar io,».

D iscusión d e l p r o y e c to  d e dotación d e l cu lto  y  clero.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  La revo lu c ió n ,  señores , que tan
tos trastornos ha causado en tre  nosotros, la  r ev o lu c ió n ,  que tantos i n 
tereses ha des t ru ido ,  ha sido inef icaz ,  ha sido im po ten te  para  a r r a n 
car  del corazón de los españoles el s en t im iento  r e l ig io so ,  y  Ja fe de 
nuestros mayores  se ha conservado s iempre pura .  De a q u i  ese sen t i 
m ien to  genera l  que  se observa en el  pais  todo sobre la  u rgencia  de a c u 
d i r  a l  sostenim iento del cu lto y  de sus m in is tros  de una m aue ra  d e 
corosa.

E l  Gobierno de S. M. , que mejor que otro a lgun o  está en el  caso 
de ap rec ia r  las necesidades púb l icas ,  se ha apresurado  á p resenta rá  las 
C or tes ía s  med idas  leg is la t iv as  conducentes á aque l  objeto; y  en la pre
ferencia  que ha dado á este negocio e l  Gobierno de S. M. ha sido d i g 
no in té rp re te  de los deseos del  pais.

Veamos de qué m anera  propone resolver esta im p o r tan te  cuestión. 
¿ H a  atend ido á la op in ión de aquellos que juzgan ju s to ,  económico y  
po lí t ico  el restab lec im ien to  del d iezmo por completo ? ¿ l i a  dado oídos 
á los que  op inan  por una pres tación en f ru to s ?  ¿H a  deferido acaso 
con los que  op inan  que debe cont inuar  la contr ibución de cu lto y  clero? 
¿Son estas las únicas opin iones que se han presentado acerca de la i m 
portan te  cuestión que se deb a te ?  En el seno m ism o de la comis ión el 
Sr. Peña A g u a y o  formó un voto p a r t i c u l a r ,  que ha sido extensamente 
d iscutido en su to ta l id ad .  M i  d igno  a m ig o ,  el  S r .  Gonzalo Moron, ha 
presentado tam b ién  su p ro y e c to ,  y  otros y  otros los.-han presentado.  
Pero es de notar  que todos los señores que se h an  presentado en este res 
c in to  á co m bat ir  lo que se proponía  , a i  lado de la  destrucción que in 
ten ta b a n ,  acom pañaban  otro p ro yecto ;  asi el Sr . Gonzalo Moron debe 
de estar m u y  lisonjeado de que su op in ión ha  sido a d m i t i d a :  nada de 
d e s t ru i r  sin  edif icar.

Todos estos proyectos,  todos estos pensamientos t ienen un objeto 
ú t i l ,  porque dem uestran  tam bién á las  c la ras  que es u n án im e  y  g e 
n e ra l  el s en t im iento  de a cu d ir  a l sostenim iento del cu lto  y  de sus m i 
nis tros.  N in gu n o  de esos proyectos r e ú n e ,  sin e m b a rg o ,  como el del 
Gobierno las c ircunstancias  de pol itíca y  opor lun idad .  Es polí t ico y  
oportuno porque presenta un campo adonde todos podemos co ncu r 
r i r  lu c ien d o ,  si se q u i e r e ,  abnegación de nuestras  propias conv icc io 
n e s ,  y  porque es el  único proyecto que el Gobierno podia presentar  
en la a c t u a l i d a d ,  que otro hub ie ra  sido si no hubiese  tenido presente 
• tro s  intereses y  otras consideraciones.  Esto signifi ca mucho.

Y en una discusión tan g rav e  como la  a c t u a l ,  ¿ h a b r í a m o s  de 
pres ta r  nuestro a p o y o ,  votar íamos con conciencia  t r an qu i la  c u a lqu ie r  
p ro y e c to ,  cuyo  resu ltado no viésemos asegurado á p r im era  v is ta ,  p r 
m as  que  en ese proyecto estuvie sen representadas nuestras op inL nes  
p o l í t i c a s ,  por mas que  viésemos consignados en él  nuestros pr inc ip io s?  
Y o ,  señores,  si hubiese consu ltado m is  op iniones y  m is  pr in c ip io s  ht i
bie ra  propuesto la pres tación d e c im a l ,  que ten ia  en su apoyo el p r in 
c ip io  r e l ig io so ,  y  con cuya  supres ión solo se ha conseguido su m ir  en 
la  m iser ia  á clases respetab les ;  y  sin em bargo  estoy conforme con el 
proyecto  del Gobierno, porque creo que es el único que debe adoptarse  
en Jas c ircuns tanc ias  actuales.

El objeto del proj'ecto del Gobierno es a segu ra r  la subsistencia  del 
cu lto y  sus m inis tros .  Por esa c ircuns tan c ia ,  y  por el carácter  provis io 
n a l  y  tra nsitorio que en m i  ju ic io  debe tener ese p r o y e c to ,  es por lo 
que  voy  á hacer abnegación de m i  o p in ió n :  porque an te  todo qu ie ro  
que el clero salga de ese estado de aba t im ien to  en que  se e n c u e n t r a ,  y  
que  cuente con una subsistencia  decorosa.

Por estas razones creo que debe aprobarse e l proyecto de l  Gobierno.
E l  Sr . C E L A  Y  A N D R A D E :  La  re l ig ión  , señores ,  es la p r im e 

r a  necesidad del  Estado ; sin r e l ig ió n  no puede este ex is t i r  ; este p r in 
c ip io  está reconocido por todos y  se ha l la  consignado en la Const itu 
ción.  Pues si es toes  in n e g a b le ,  no lo es menos que los min is tros  d é l a  
r e l i g ió n  deben estar  dotados de una m ane ra  decorosa , y  con absoluta 
independenc ia  del tesoro p ú b l i co ;  esta independencia  no la veo en el 
proyecto  que se d iscu te ,  r por eso me opongo á su aprobación.

be nos ci ta e l  e jemplo  de F r a n c i a ,  y  se nos dice que  en ese pais  
está dotado el c le ro ,  y  no cree rebajada su independencia  por cobrar  
sus as ignac io nes del tesoro. Es v e r d a d ,  señores;  pero es de notar que  
en F ran c ia  está ad m i t id a  la  l ib e r tad  de co itos ;  a 11 i se t r ib u ta  cu lto á 
todas las re l ig ion es ,  y  por eso el clero católico cobra su dotación del 
tesoro ; porque la  re l ig ión  católica es la d o m in a n t e ;  pero ¿ nos encon
trarnos nosotros en el  m ism o caso? N o ,  señores :  España no reconoce 
m as  cu lto  que  el de la r e l ig ió n  ca tóli ca apostólica ro m a n a ,  y  as i lo 
acabamos de co ns igna r  en la refo rm a de la Const itución.

H a y  ademas otra  razón para que el clero no esté pend iente  en tre  
nosotros de los fondos púb l ico s ,  y  es que a q u i  los ingresos no cubren  
n i  con mucho los gastos del Estado, como sucede en F ran c ia .  Por esto 
el  c le ro debe mantenerse de una m an e ra  in d e p e n d ien te ,  y  a d m in i s t r a r  
po r  sí  solo sus bienes. Fun dado  en esto m ism o creo que la dotación 
del cu lto  y  del clero no debe f igu ra r  en los presupuestos todos los años, 
s ino que de una  vez para s iempre deben cons ignarse  los medios de 
a tende r  á estas s ag radas  y  perentor ia s  o b l ig a c io n e s ; pues podría  suce
d e r  que t r ayéndose todos los años esta cuest ión a l  terreno del debate , 
viniese un P a r la m e n to  q u c j  cediendo á c ie i lo  género de in f luenc ias ,

y  aprovechándose de la ocasión que se le presentaba, adoptase ,  a l  vo
ta r  los presupuestos,  una m ed ida  que estuviese e n  completa oposición 
con los-sentim ientos religiosos de los españoles. Indispensable  es por lo 
tanto  que el clero esté independien temante dotado ; y  para esto es ne
cesario devo lver le  sus bienes,  aquel los  bienes de que  era leg í t im a  po
seedora la  Iglesia  de España ,  au to r izada  por nuestra leg islación canó
n ica y  c iv i l .  A  la Igles ia no py lo despojársela  de sus posesiones sin 
la p rev ia  y  necesaria indem nizac ión  que las leyes  prev ienen. Si esto 
no se h izo ,  como no se ha hecho, el Estado despojó indeb idam ente  a l  
c lero de sus bienes ,  y  los está d is fru tan do  hoy s in  poder a leg a r  para  
el lo  n in g ú n  derecho.

Y a  he v i s to ,  señores, que se apela  á la teoría de los hechos consu
mados. Esta m á x im a ,  verdaderam ente  r e v o lu c io n a r ia ,  y  que solo á los 
hombres  de la revolución pertenece,  neu tra l iz a  y  v iene á destru i r  por 
su base el derecho de propiedad. De a d m i t i r  la teoría de los hechos 
consum ados ,  ¿ a d ú n d e  ir íam os á p a r a r ,  s eñores?  Podriamos l lega r  
lu s fa  el ex trem o de quedar pr ivados  de nuestros bienes. No se crea , 
sin e m b a rg o ,  q u e  yo  abogo por una reacción espantosa ,  no ;  a l  hab la r  
asi me refiero á los bienes que a u n  quedan  s in  vender , lo cu a l  no t ie 
ne na Ja de reacc ionar io ,  sino que  es una  med ida  reparadora  y  a l t a 
m en te  justa.

Se d ice que la convenienc ia  púb l ica  está sum am ente  in teresada  en 
que cont inué la venta de los bienes d e l  clero.  Yo no sé hasta qué p u n 
to sea esto cierto. Cuando se despojó de esos bienes á sus leg ít im os po
seedores se dijo  que con el producto de el los se cu b r i r ía  en g ran  p a r 
te la deuda del Estado. ¿ Y  qué ha suced ido?  ¿No estamos oyendo to
dos los dias que  el  erar io  no ha consegu ido n in gun a  venta ja  con los 
bienes del clero , y  que el déficit cada dia es m a y o r ?  Esto dem uestra ,  
señores, harto elocuentemente que  la conven ienc ia  públi ca  no está tan 
interesada , como se quie re  suponer , en que estos bienes cont inúen  en 
pod. r  del Estado.

El orador continuó leyendo va r io s  discursos que diferentes  D ip u 
tados pronunciaron en otras leg is la tu ra s ,  c reyendo encontrar  contra
dicciones en tre  s u s  ideas de entonces y  las de aho ra ,  y  concluyó opo
niéndose a l  di( t imen de la comis ión .

El Sr. P I D A L ,  M in is tro de la Gobernación : No me le v a n to ,  se
ñores ,  á contestar a l  discurso del Sr. Cela y  A n d r a d e ,  sino á respon
der  ún icam ente  á una especie de incu lpac ión  que se me ha hecho por 
S. S. , d ic ie n d o ,  aunque ron moderac ión y  cortesa nía , que h a y  cierta 
contradicción en tre  las ideas que como Diputado sostuve en el  año 
de 1810 ,  r e la t iva s  al patr imonio ó bienes de la Igle sia ,  y á  lo que ah o 
ra  respecto de esto propongo como m iem bro  del Gobierno.. A l .o i r  á 
S. S. hacerm e esa clase de a rgum en to ,  no he podido menos de recordar  
una especie de profecía de cie rto Diputado célebre en los fastos p a r 
l a m en ta r io s ,  el Sr . A rgu e l le s ,  que en cierta  ocasión en q ue ,  como yo  
sotia hacer oposición á ciertos p r inc ip io s  de S. S. c i tando  en contra de 
el los los discursos que habia pronunc iado en otras ocasiones,  me dijo 
incomodado que m.; predecía que si seguía  en la ca rrera  de D iputado 
a lgunos añ o s ,  l legar ía  tiempo en que se me sacasen á r e lu c i r  las o p i 
niones que hubiese manifestado 1U ó 12 años antes  para  ponerlas en 
oposición con Lis que á la sazón sostuviese.

Yo creo, señores, que se ha cu m p l id o  en cie rto modo esta profecía ;  
pues S. S. acaba de leer a lgunos trozos dei discurso que yo  pronuncié  
en 1810 defendiendo la  devolución de los bienes á la Ig le s ia ;  pero lo 
que yo creo que no se ha ver if icado es la contra r iedad  de m is  op in io 
nes de entonces con m is  actos de h o y :  m is  opin iones de hoy dia  no 
v a r í a n  abso lutamente en nada de l a s q u e  profesé en otro t i e m p o ,  y  
p a ra  dar  aun  mas fuerza á la  contestación que voy  á dar  a l  Sr. Cela  
y  A n d r a j o ,  yo  m ism o recordaré a lg u n a s  c ir cunstanc ias  que tal vez 
ignore  S. S.

Recuerdo que en la leg is la tu ra  de 1 8 1 0 ,  á pocos d ia s  de haberse 
ab ierto  las sesiones, me levanté,  y  co ntra r ian do  m is  hábitos y  costum 
bre, pues creo fue la única in te rpe lac ión  que hice en m i v i d a ,  in te r 
pelé sin  em bargo  a l  Gobierno de S. M . , p reguntándo le  si estaba d i s 
puesto á presentar una l e y  en v i r tud  de la cu a l  se devolv iesen al clero 
bienes q u e ,  según la ley  dada en 1837 , debian em pezar  á venderse den
tro de pocos d í a s ;  pues en el  caso de no hacerlo el Gobierno, me pro
ponía  hacer lo  yo  en uso de la i n i c i a t i v a  que como D iputado  m e as is -  
l i a ;  y  el Sr . M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  entonces el Sr. A rrazo la ,  se 
levantó ¿í contestarme que el Gobierno se a p re su ra r ía  á presentar  una 
le y  sobre dotación del c u l to ,  en la que se d ispondría  lo conveniente 
r e l a t iv o  á los bienes del clero secular .

Llegóse á la discusión de la l e y  de cu lto y  v lero ,  y  sustenté las doc
t r inas que acaba de leer el  Sr. Ceta y  A n drade  en el d iscurso que pro
nunc ié  en aq u e l l a  ocasión. Sostuve que la Iglesia era el  dueño l e g i t i 
mo y  exc lu s ivo de sus b ie n e s ,  y  que el  E su d o  no ten ia  facu ltad  n i  
derecho para quitárselos .  Dije que  cua lqu iera  que fuese la d ife renc ia  
que hubiese en tre  la prop iedad  p a r t icu la r  y  Ja co rp ora t iva ,  pues yo  
reconozco que la h a y  t o d a v í a ,  esta d iferencia  en nada aum entaba  los 
derechos del Estado respecto de los bienes de la I g le s i a ;  pues esta se 
d iferenciaba  de las dem as corporaciones que estaban dentro de la so
c iedad c i v i l ,  y  que la d if e renc ia  consist ía en que el Estado podia d i 
so lver  las demas corporaciones que e s t ab an ,  por dec ir lo  a s i ,  á d ispo
sic ión dei Gobierno ; pero que á la Igles ia , considerándola  como cor
porac ión, no se ia podia d i s o lv e r ,  porque es una corporación, una so
ciedad estable , p e rp e tu a ,  e t e rn a ,  según la promesa de su d iv ino  f u n 
dador, que no puede acaba r  nunca ;  por consigu iente  que no pud ien doe l  
Estado d iso lverla  , e x t in g u i r l a ,  se ha l laba  en diferente caso que  la s  de
m as  corporaciones.

 ̂ Dije  mas,  contestando á la especie a legada por a lgunos que pre ten 
d ían  que á la Iglesia podia  ap l icárse le  la ley  deexprop r iac ion  por c a u 
sa de u t i l id ad  p u b l i c a ,  pues hice ver  que este derecho jamas se hab ia  
en tend ido con esta gen e ra l id ad  , sino respecto de una ú otra finca de
t e r m in a d a ,  cu ya  expropr iac io n  pudiese ser conveniente ;  pero de n in 
gún  modo respecto de toda la propiedad de un in d iv id u o  ó de una 
corporac ión ,  fuese la que fuese,  estuviese donde es tuv ie se ;  y  añad í  
que aun en el caso de que  procediese la expropr iac ion ,  debia ser según 
el sent ido común, según la l e y  co m ún ,  según la Const itución del Esta
do ,  precediendo la competente indem nizac ión ;  pues yo rechazaba como 
una in just ic ia  notoria que el  Gobierno comenzase despojando á las cor
poraciones para  l a n za r la s  a l  tn a r e  in a gm irn  de los acreedores del Estado, 
as ignándoles una indem n izac ió n  i lusor ia  y  aérea. Todo esto d i je ,  y  
todíj esLo repito sin  v a r i a r  un ápice n i una coma.

Pero téngase presente ,  señores , que a l  m ismo t iempo que d e fe n 
díam os nuestra convicción y  nuestras op in io nes , no petd iamos nunca 
de v is ta  el p em am ien to  del Gobierno ; y  recuerdo que dije  que si los 
bienes del clero estuvie sen vendidos como lo estaban en F ra n c ia  en la 
época del Concordato,  yo  hub ie ra  m irado  el q u í t  a se lo s  á los poseedo
res ac tu a le s  como una reacción v io lenta ,  que yo  nunca hubie ra  volado, 
pues tales l i t e r a lm en te  fueron m is  palabras.  Nosotros defendim os la 
causa  de la Ig le sia pa lm o á pa lmo y  la leg i t im a  posesión de sus b ie 
nes ;  pero nunca nos com prom etim os á tras tornar  el Estado n i  á to
m ar  una m ed ida ,  que ,  por justa que fuese en el fondo, h ab r ía  de a l t e 
r a r  la t r an qu i l id ad  y  el  sosiego publico.

Pero el  ^r. Cela dice h o y ,  y  ha dicho d ias  pasados el  señor 
Egaf ia , y  han dicho ciertos hombres, y  han repetido ciertos periódicos,  
que de estas doctr inas q u e ,  no solo yo ,  sino otros varios de los actuale s  
becretaríos del Despacho profesamos y  defendimos en tonces ,  se d e d u 
ce una contradicción con nuestros actos como Gobierno ; pues no de 
bimos proponer la suspensión de las ventas de los bienes del clero,  s i 
no la devolución lisa y  l l ana .  S. S. y  los demás t ienen c u m p l id a  r a 
zón, yo  lo reconozco ; pero no es esa la consecuencia sola que lógica
m ente  se deduce de las doctr inas que entonces defend imos nosotros y  
ahora reproducen SS. SS.

Otras consecuencias se deducen tam bién ,  y  la p r im era  es la in m e 
d ia ta  devolución a l  c le ro ,  no solo de los bienes no vend idos ,  pero aun  
de ios que han pasado á manos de terceros poseedores. P orque  si el Es
tado no puede con just ic ia  retener los ,  tampoco pudo con ju st ic ia  e n a -  
g en a r io s ,  ni t r a s m i t i r  n in g ú n  derecho á los nuevos poseedores. Si 
SS. SS. a rguyesen  asi hab r ia  á lo menos lógica y  consecuencia  en sus 
argumentac iones .  ¿P e ro  saca S. S . , saca el Sr. E g a ñ a ,  saca n in gun o ,  
abso lutamente n in gun o  de los que aqu i  a lz aron su voz en estas g r a 
ves cuest iones, la consecuencia  que acabo de in d i c a r ?  No, señores;  na 
d ie ,  ni uno solo, aun hab lando como meros .D iputados,  sin responsa
b i l id ad  n in g u n a ,  considerando la cuestión a i s lad am en te  y  no e n la za 
da con todas las de la gob ernac ió n ,  como la considera  necesar iamente 
el G ob ierno ,  ni uno solo se ha a t rev ido  á sacar  semejante  consecuen
cia ;  antes todos han  protestado que respetaban las  nuevas  a d q u is ic io 

nes, y  que no q i e r ian  p e r tu rb a r  á los nuevos poseedores. ¿ Y  por qu • 
sen ores? Por consideraciones p o l í t i c a s ,  por consideraciones de ble** 
público , por g r a v í s im a s  razones de Estado. Y  estas razones ,  q u e ¡ UJ_ 
piden á SS. SS. sacar las consecuencias  lóg ic as ,  na tu ra le s  de sus d0cI 
t r i n a s ,  ¿ p o r  qué no im p e d i r á n  al Gobierno el sacar  otras también si 
para ello le asisten consideraciones g raves  de p o l í t i c a ,  consideraciones 
g raves  de razón de Estado?

Ahora b ien , señores, si h ay  razones políticas y  de conveniencia 
que abonen la conducta y  las intenciones del Gobierno, si esto está 
reconocido per todos, ¿á  que im pugnar  al Gobierno porque no 
proceda á la devolución inmediata de los Menes del clero ? Cuando 
SS. SS. , que están sentados en esos bancos y  m iran  las cuestionas una 
á una sin mayor responsabilidad, no se atreven á sacar las consecuen
cias de esas doctr inas , ¿cómo se quiere que lo haga el Gobierno, q ^  
tiene que m ira r  las cosas en su or igen , exam inar las  mas detenida* 
mente en todas sus relaciones y  atender con grave responsabilidad su
ya  á lo que reclama el ínteres general?  El Gobierno no rechaza lo qUe 
d i jo ;  pero no saca ni puede sacar todas las consecuencias que se dedu
cen lógicamente de sus doctrinas.

Y ,  señores ,  cuando se nos dice y  recuerda  que hemos sido cons
tan tem ente  defensores de la pres tación d e c im a l ,  que  c lam ábam os por 
su subs is tenc ia ,  porque cre íamos im pos ib le  que  por med io  d e  otra a l 
gun a  el cu lto y  clero pudiesen sostenerse con el decoro d e b id o ,  cuan
do se nos c i tan  las pa lab ras  con que c lam ábam o s  que se conservase si
qu ie ra  hasta conver t ir la  en una ren ta  fija sobre las t ie r ras ,  como se ha 
hecho en In g la te r r a ,  ¿p o r  qué no se t iene en cuenta  que cuando los 
hombres que han becho g a la  s iem p re  de ser consecuentes  en sus pr in
cip ios , y  sostenían entonces c ie rtas  doctr inas  conformes á sus convic
c io nes ,  y  hoy sin em b argo  no proponen c ie rtas  m e d id a s ,  será efecto  
ind ispensab le  de la necesidad a p r e m ia n te  que á e llo  les ob l ig a ?

Yo d i r é ,  señores, a i que venga aqu i  á recordarnos nuestros pr in 
cipios y  nuestras ideas de á lro  t i e m p o ,  quer iendo  ponerlas en contra
d icc ión con las med idas  que proponemos y  las op in iones que  hoy sus
tentamos,  que, como y a  he dicho,  son las m ism as ,  ex ac tam ente  las m is 
m a s ; 'q u e  d iga  sí tiene va lo r  sufic iente para a t reve rse  á sacar  las con
secuencias de esas doctr inas.  Pues es claro que cuando de esos bancos 
se levan tan  tantas voces contra ese proyecto ,  sin que n in g u n o  se atre
v a  á proponer el r e s tab lec im ien to  del d iezmo y  la devo luc ió n  de los 
bienes dei clero ya vend idos ,  y  eso que obran como Dip u tados a is la 
dam en te ,  y  no como G ob ie rno ;  me p a rece ,  s eñores ,  que no se debe 
ex traña r  que el Gobierno proceda con pu lso y  d e ten im ien to  en estas 
cuest iones , y  que no qu ie ra  que se le ob l igue  á sacar  á paso de carga 
todas las consecuencias de las doctr inas que en otro t iem po y  en otras 
c ir cunstanc ias  sustentaron sus in d iv id u o s  con todo e l  ca lo r  y  empeño 
que les podían su ge r i r  sus convicciones.

Pero aun hay mas:  en esta cuestión el Gobierno ha dicho que no 
quiere proponer nada def in it ivo; que esto lo propone como cosa in te
r in a ;  y  para probar lo conveniente de este sistema ha dado las expli
caciones que ha podido d a r ;  pues, couio todo el mundo sabe, razones 
hay en este y  en todos los casos que no sou para exponerse en público, 
á lo menos en ciertos momentos.

Pero ha indicado el Sr. G'ela y  A n d ra  l e ,  ha dado á en tender el se
ñor E g iña  y  han d icho c la ram en te  a lgun os  pe r ió d ico s ,  ¿ p o r  qué  el 
a c tu a l  Gobierno ha t . r d a d o  a lgunos  meses en decre ta r  la suspensión 
de la venta de los, bienes del c le ro ,  y  ha pe rm it ido  la venta  de m u 
chas de sus f in cas? El Sr. M in is t ro  de H ac ienda y a  ha demostrado el 
otro d ia  que estas fincas no eran ni con mucho las que  se suponían , y  
que antes  de darse  el decreto g e n e ra l  de suspensión se b ab ian  de he
cho suspendido las ventas per decisiones p i rc i a le s .  Pero y o  debo aña
d i r  y  r epe t ir ,  porque y a  se ha dicho t a m b ié n ,  que una de las bases de 
la po lít ica  que presid ió  á la fo rm ación del a c tu a l  Gab inete  , fue to
m ar  sobre sí la g ran  responsab i l idad  de suspender los efectos de una 
ley  suspendiendo la venta  de los bienes de l  clero. M i  in tención y  la 
de mis  compañeros era que d u ran te  nuestro mando no se hubiese  ven
dido una sola teja de las propiedades de la Ig lesia . Pero la m ed ida  tu a 
g r a v e ,  era aven tu rad a  : t ratábase de f a l t a r  á una l ey  y  de m a r c a r  un 
rumbo nuevo á la polít ica , y  debimos para hacer lo  a g u a r d a r  á estar 
afirmados. Nosotros á pesar de todo hub ié ram o s  dado en estos, p r im e 
ros d ia s  aque l  decreto ;  ¿pero  quién ignora  que en los p r im ero s  d ia s  
estuvo amenazada la ex is tencia  del M in i s t e r io ?  ¿Q u ié n  ignor<f que  no 
se podia tomar una m edida  de tanta g rav ed ad  por un  M in is te r io  com
batido en su cuna é inc ier to  de su e x i s te n c i a ?  Pero apenas  el Gob ier 
no se afianzó, exp id ió  sin detenerse aque l  decreto. Si hubo a lg u n a  tar
danza , y  si en esto hay  a lg u n a  re sp o n sab i l id ad ,  ju>*to es que carguen 
con e l l a  los que  dieron causa á los sucesos que  acabo de in d i c a r ,  m á
x im e  cuando qu izá  los que entonces los fomentaron é im p u ls a ro n  son 
los que h o y  nos v ienen hac iendo aquel los  cargos.

Hasta ahora  , señores, he tratado en c ie rta  m an e ra  de defender  la 
consecuencia de m is  op in iones y  la de m is  compañeros ; pero bien se 
ve que he tratado de persona lizar  la  cuest ión en tre  m i  persona y  la 
de dos ó tres Sres. Secretarios del Despacho, pa ra  poder por medio  de 
estas consideraciones contestar m as  de lleno á las im p u tac io n es  que  se 
han  hecho a l  pa r t id a  moderado. A q u i  se nos ha d icho  en pleno p a r 
lamento que éramos un pa r t ido  medio  revo luc ion a r io ,  déb i l  é incon
secuente, otros que la  m is ión  del par t ido  moderado es la  de lega l iz a r  
hechos de fuerza.

Yo contestaré que si el pa r t ido  m oderado v iene  á le g a l i z a r  hechos 
de fuerza y  de revo luc ión ,  hechos de fuerza y  de r evo luc ión  han v e 
nido y  v ienen  á sanc ionar  los m ism os  que con tanta  suf ic iencia  nos 
acusan. Y  si n o ,  d íg an m e  los Sres. D iputados que  de este modo se han 
expresado: si p re te n d en ,  si preponen que los ac tu a le s  poseedores de 
los bienes del clero sean desposeídos. No. Pues entonces SS. SS. v ienen 
tam bién  á sancionar  , á lega l iz a r  actos de fuerza y  de revoluc ión . Pues 
entonces no tienen derecho á achacar  a l  par t ido  moderado unas  ipáx i-  
m as que ellos m ismos profesan en mas ó menos extensa escala. Esto en 
m i  concepto no t iene répli ca , no tiene contestación.

A d e m a s ,  señores, en genera l  no se puede dec ir  que los hombres de 
gob ie i  no se contradicen , s ino cuando las s ituac iones sen an á lo ga s ;  no 
se con trad icen ,  si en la ap l icac ión modif ican sus doc t r ina s  y  sos opi
niones con¿ a r reg lo  á las c ircunstanc ias  de los hechos y  de los tiempos. 
Esto deben tenerlo m u y  presente ,  tan-o S. S. como los Sres. Negrete 
y  E g añ a ,  que em it ie ro n  antes su o p in ió n ,  la m as  avan zad a  ahora en 
c ie r lo  sentido.

Pues b ie n ,  yo  sostengo que m is  op in io nes ,  que h o y  parecerán en 
ex trem o conservadoras y  aun  reacc ionar ia s ,  en otras c ireuns tan c ia s  pa
rece r ían  casi revo luc ionar ias .  .Supongamos, por e je m p lo ,  que el  señor 
Cela y  A n d r a d e ,  cuando la prestación d ec im a l  estaba en toda su fuer
za y  v ig o r ,  nos hubie ra  venido proponiendo lo que  ahora nos propo
ne , es d e c i r ,  que se redujese a l  4 por 100 ,  ó lo que es lo m ism o , que 
se d ism in uye se  en seis déc imas parDs. ¿ Q u ié n  duda que  hub ie ra  pa 
sado S. S. por un r evo luc ion a r io ?  No digo yo  el  4  por 1 0 0 ,  el medio 

íezmo, que es a lgo  m a s ,  pasó y  se m iró  como una m edida  revolucio 
na r ia  en 18-»0, cuando se propuso y  decretó ,  y  aun  en 1 8 3 8 ,  cuando 
tam b ién  lo propusieron algunos.  Y  sin em b a rg o ,  la op in ión hoy d«

Y  ? aSa«r¿  ’ * 110 001110 I* mas an t i r e v c M c io n a r ia  y  conser
va .ora. ¿J por q u e ,  señores? Porque los h e c h o s ,  las c i r c u n s t a n c i a s  y

tK*rnPos no ios mismos; porque es preciso no ser niños y  tomar 
en cuenta lo que nos rodea , aunque haya venido á pesar nuestro, y  
saber elevarnos a las verdaderas consideraciones de Gob¡ern¿,  no em
peñándonos por un falso punto de honor , por una especie de quijotis
mo poli tico, en sostener lo que en m uy  diversas circunstancias hemos
creído conveniente al bien dél Fstado.

Jis menester reconocer la im po r tan c ia  ele los he ch o s , y  que  las m i-  
as  ̂ e o n e n io  se ijen en la conven ienc ia  del pa is ,  p rocurando con- 

nuc ir le  por los med,os mas fáciles y  expeditos á la consecución del 
m iso ?101111*11 ’ Sln e m Pe,iarse Por varia ostentación en g r a v e s  compro-

a h o l f b Sr| f ’0 N Z 0 A  : S a ^ d o  es por lodos los Sres. D iputados que, 
abolida ¡prestación dec im al en 1837 , en 1839  el  Gob ie rno estaba
d a d « adel l,CO" TT  •<ie 13 ‘ « ’ POS'Wlidad de a tende r  á las necesi-
rirm ) CU ° c e.ro SU1 aque l la  pres tación. Pero como la revolu -
tener la  f u c h o ^ ^  ^  P0r . to(*as PaHes, J  aun  casi  no era dable  sos-
Dronuso 1 r  cIue es^ b a  co m prom et ida  la n ac ió n ,  el Gobierno
cu ie m e  T l C°f " I T  ^  Pre‘ lac i° “ dec im al  hasta  M arzo  del año si-
ú n ico so b r e e  1 n  ̂ e « Ue ^ e" tó d  G ob ierno ,  y  el  puntoúnico sobre el que debió g . r a r  la discusión.

a s i e n f o ^ r n ^ i l í  ^ ' P üta^ ° S  que ocupa hoy en el Congreso un
P , se levantó y  sostuvo que deb ia  restablecerse  el  d h z -



m o, ó al ruanos modif icarle  d ¡ J  modo, que se habia li- cho en o tro1? p - i-  
sps : tuve el honor de levantarm e en segu ida ,  y como dicho Sr. D i p u 
tado había tomado á su cargo probar  el restablecimiento de la presta
ción d e c im a l ,  yo hice presente que el d iezmo estaba ya m u e rto ,  y  que 
como á todas las inst ituciones  hu m a n a s  le había llegado su hora. P r o 
nost icamos entonces los grave s  em barazos  que babria  para  sust i tu ir le  
otra con tr ib uc ión ,  y que entretanto el clero quedaría  reducido á la in 
d igencia .

Nuestros  pronósticos  se han rea l iz a d o , ( y  ahora hemos cargado  con 
un legado que no nos pertenec ía ;  pero que de n ingún  modo podernos 
rehusar .

Se t r a t a ,  señores, de llenar  este inmenso  vacio . Se trata de atender 
á la subsistencia  del clero que perece, á la conservación del culto  de la 
rel ig ión del Estado.  ¿ Y  cuáles son los medios pos ib le s?  Precisoes e n 
t r a r e n  este ex i raen. P r i m e r o ,  el restablecimiento  del d iezmo; pero, se
ñ ore s ,  este medio  es im pract icab le  : para  adoptar  una dispos ición le g is 
la t iv a  es preciso consultar  la o p in ió n ;  y de segu ro ,  señores ,  que  el res
tab lec imiento del d iezmo no obtendría  hoy el a sentim iento  general de 
1» nación. P u e s ,  señores, g rav a n d o  esta  contr ib ución sobre la p r o p ie 
dad terr itoria l , es menester que s^ tenga en cuenta que la p ropiedad  
terr itoria l  ha su fr id o  nota bles va r ia c io n e s ,  habiendo entrado en ella 
la mitad de los m a y o ra z g o s ,  los bienes de los f r a i le s ,  los del clero se
c u la r ,  los de las m o n j a s ;  de mod.> que en su m ay o r  parte  está hoy la 
p ropiedad  terr itoria l  en d iversas  manos que lo estaba á la supresión 
del diezmo.

¿ C u á l  s i r i a  la consecuencia del restablec imiento del diezmo ? Que 
ocasionaría  un» especie de trastorno sin producir  n ingun a  v e n ta ja ,  y  
que  no p o l r ia  sostenerse en el dia por n ingun a  de las clases que p a r 
tic ipan  de la r iqueza en E s p a ñ a ,  y  lo voy á probar  de una m an era  
que- no deja duda n inguna.

Los  que com praron  estas t ie rras desde el año 37  las com praron  sin 
este g r a v a m e n ;  y  no podían querer  el restablecimiento del d iezmo con 
muchá razón. Y'-unos á vqr los propietarios  a n t iguos :  estos tampoco lo 
q u e r r í a n ,  porque sir ia  lo m ism o  que obligar les  á devolver  un rega lo  
que  se les hizo de una d r im a  parle  de su renta , y  por consecuencia  
úna décima parle  de su c a p i t a l ,  porque las t ierras cuando producen 
n u e v e ,  valen corno n ueve ,  y  cuando producen d i e z ,  valen  como diez.

Veamos las otras  clases de la sociedad.  Al comerciante  le p re g u n 
t a r í a m o s :  ¿ V .  quiere el rest íb lec im ienlo  del d i e z m o ?  Y nos contesta
r í a :  A im ine es indiferente  que nueve partes sean del propietario  y  
una de la Ig les ia ,  ó todis  ellas de uno so lo ,  porque el resultado e<* que  
las  diez quedan en c ircu la c ió n ,  y  este es el m ovim ien to  mercantil .  E l  
fabr icante  contestaría  ¡o m ism o ,  y lo m ism o  los c o n su m id o res ,  que 
com prar ían  las cosas á un m ism o precio ,  puesto que ni en uno ni otro 
caso se aum enta  la cantid ad .

De consiguiente pregunto y o :  ¿ Q u é  clase hay interesada en el res
tab lecim iento del d i e z m o ?  No hay n in g u n a ,  y. por consecuencia su 
restablecim iento es insostenible en el d i a ,  por injusta y a 111¡económica 
é inoportuna que fuese su su p re s ió n , como do fue en mi pobre d i c 
tamen.

• Pero va m os  á ver  cómo se podría  restablecer. Unicam ente  se p u e 
de restablecer por una reacción política con un G obierno  que e s tu v ie 
se enteramente en contradicción de pr incip ios  con el que  le abolió ; de 
esta sola manera  se restablecería  el d ie z m o ;  y no por conveniencia  de 
las c lases ,  sino por esa especie de vért igo  que se apodera  de los h o m 
bres  polí t icos,  y que les hace o b ra r ,  no por razón de la conveniencia  
p ú b l ic a ,  sino por ese esp ír itu de ceguedad y  obcecación con que p ro 
ceden los partidos opuestos,  y  con el que se su ic idan  sacrif icando en 
sus  pasiones la volu ntad  nacional.

Segundo.  ¿Pueden vo lverse  á la Iglesia  los bienes v e n d id o s ?  Este  
'm e d io  no seria tan eficaz como el del d iezmo, porque  a u n q u e  se la 
devolviesen los bienes vendidos  á la Tgh-sia , esto seria in s ign i f ica n 
te para su dotación ; porque cuando habia  d iezmos n ingun o  de los c a 
bildos  b r idaba  de los bienes propios.  L a  parte im portante  consistía  en 
los d iezmos , y el devolverle s  ahora sus bienes no serv ir ía  de otra c o 
sa que de una base mas extensa para cua lqu ie r  s is tema;  pero s iem pre  
insu  (¡cien le.

E l  .Sr. Cela y A n l r n d e  d ec ía :  si una fuerza m i l i t a r ,  una v i d e n 
cia nos a rrancara  de este salón y nos qu ita ra  nuestros  b ien es ,  y  d e s 
pués viniera  una reacción benéfica , ¿ n o  tendríamos nosotros derecho 
a decir  que se nos d evolv ieran  nuestros  b ienes?  Si fuera una cuestión 
de p ar t icu lar  á p i r t i c u la r  nosotros a cudir íam os  á un t r ib u n a l ;  y este 
conociendo la violencia  del despojo nos los baria  devolver .  ¿ P e r o  y  si 
hubie se  una ley que dijera que por la voluntad  de los cuerpos  le g i s 
ladores y  la corona se había dispuesto de nuestros bien s ? Es  e v id e n 
te ,  señores , que por el fuero com ún  tendríamos r a z ó n ; pero también  
lo es que ten Ir íamos que ven ir  á los cuerpos legisladores , y  no nos ios 
re s t i tu i r í an ,  porque  estos cuerpos  tienen que atender á la conveniencia  
p ú b l i c a ;  y  no habría  legis ladores  que en este caso decidiesen en n u e s
tro f a v o r ,  si de ello podían resultar  trastornos y  males mayores.

Si se habla  de reparac ión ,  como yo la e n t ie n d o ,  ya es otra cosa; 
reparación p robab 'em ente  la acordarían  los cuerpos  colegis ladores ;  p e 
ro es preciso d ist in gu ir  m ucho de reparación  á rtst itucion , porque 
son dos cosas enteramente  d is t in tas .  Una revolución tiene sus d ogm as,  
sus  principios .,  su fin y  su o r ig e n ,  y  si se con cluya ,  á costa de sacr i
ficios y de in iquidades  si se q u ie r e ,  cuando llega la c a lm a ,  cuando él 
h u racán  ha pasado ,  cuando  se pueden con tem plar  sus desastres,  e n 
tonces se trata de reparar ,  no de restituir .  La  palabra  restitución y  to
das  las pa lab ra s  de esta especie pertenecen al diccionario  de las reac
ciones ,  no al de las revoluciones co n su m a d a s :  nosotros i r ía m o s  contra 
n uestras  conciencias s i ,  habiendo aceptado el cargo de D ip u ta d o s ,  p i 
d iéram os  el restablecimiento de las cosas que han perecido en el perio
do de la revolución y  en medio  de arroyos  de s a n g r e ;  y  de consi
guiente  de n ingun a  m anera  se puede pedir la devolución de los b ie 
nes  del clero, prescin diendo de las m uchas  consideraciones polí t icas y 
económ icas  enlazadas con tan de icada cuestión.

Pues, señores, no pudiendo restablecerse el d iezmo, ni devolverse  loí 
bienes vendidos,  va m os  á ver qué hacemos. ¿T ien e  la nación otros bie
nes equiva lentes?  ¿ H a y  otros bienes de qué d isponer para decir  a l cle
ro : nosotros les hemos quitado  á V V .  20 ,0 0 0  fanegas  de tierra , ahí 
tienen V V .  otras  20 ,000 ,  ya  están reintegrados?  L a  nación no las  t ie 
ne, y  por lo tanto vam os  á ver el m edio  de m antener el culto y  clerc 
y  no in fr in g i r  la Const itución.

N o  hay  otro medio  que el de acudir  á las rentas p ú b l i c a s ,  y  esto 
es precisamente lo que prepuso el G obierno  sobre la base de dos ó tres 
a rb itr io s ;  y  de paso diré  que uno de ellos puede producir  un re s u l ta 
do m u y  superior  al que hasta aquí ha producido. Este  es el de la bu- 
ja de la santa cruzada.  Todo  el m un do  sabe por qué esta bu la  produce 
poco. Produce poco por la m ism a  razón que producían poco los  d iez
mos;  pero después que ios pueblos sepan que se apl ica  su producto  á 
ja  manutención  del clero y  que h a .de  ser destinado tam bién  á una 
atención tan p r iv i l ig ia d a ,  como la conservación del cu lto  de nuestros 
padres ,  produ c irá  mucho mas. S iendo por otra parte  un punto de con
ciencia , ha de con tr ibu ir  el clero que  la d ir/ge  con sus  consejos á que 
se aum en ten  los productos  en provecho propio  y  del Estado.

Estos arb itr ios  son la b a se ,  el núcleo del s is tema del Gobierno.  El 
déficit se-cubrirá con los productos del tesoro. ¿P e r o  cómo se liará esto?  
E l  G obierno se propone ce lebrar  con el Banco  un contrato de DO á 100 
mil lones.  Todo  el m u n do  sabe la re l ig ios idad  con que el Banco cum ple  
sus compromisos.  Por consecuencia la dotación del clero está a se g u r a 
da  m ora lm ente  para el año 45 con todas las gara n t ía s  que  se pueden 
d ar  en la s ituación ac tual  de España.  N o  la s  tiene iguale s  el ejército 
y  la m a r i n a ,  ni aun  el trono mism o.

A d e m a s  este proyecto tiene otras  m u ch a s  ventaja s.  E s  una,  y  m u y  
im portan te ,  hacer desaparecer hasta cierto punto la diferencia  que hay  
de provincia  á provincia .  S i  continuase una contrib ución de dinero 
com o en el año 4 1 ,  ¿ q u é  su ce d e r ía ?  Sucedería  que una p rovinc ia ,  
M á la g a ,  por  e jemplo ,  pagar ía  para  los gastos del clero una cantidad p ro 
porciona ¡m ente  d up le  ó tr ip le  que  otra provincia  del N o r te ,  lo cual 
se evita  cuando este fondo para  p aga r  el culto y  clero se saca de la 
m asa  general  de contr ibuciones,  en donde estas d iferencias  insoporta  
ble s  se a tenúan , se com pensan ó desaparecen ; porque  cuanto m ay o r  
es el di visor, es menor  el cuociente. H a y  otra razón tam b ién :  el resta
blecim iento del d iezmo ó cua lqu iera  otra contrib ución terr itoria l  afec
ta en el dia á solo una clase.

Señores ,  la supres ión del d iezmo no produjo  únicam ente  el daño 
de dejar  sin dotación al culto y  c le ro ,  produjo  otro m a l  m u y  g rav e ,  
que  fue des tru ir  por  su base el s is tema de Hacienda.  E l  G obierno  por

vari 'S concesiones de la silla  pontificia recibía una gran  parte  del diez-., 
uto:  de modo que ,su pri mido e ste , resultó uní necesidad im periosa  de 
establecer otra contr ib ución te rr i to r ia l ;  y  es tanto m ay or  esta necesi
d a d ,  cuanto que estamos  presentando la r id icula  anom al ía  de que en 
una nación esencialmente agrícola  no se paga contribucion territorial.  
M e n esteres  por lo m ism o  establecer una de esta c la se ,  i gu a la n d o  en 
el pago proporcional á todas las provincias.

Por u l t i m o ,  señores, el Gobierno lo que propone es un sistema in 
terin o,  y lo propone para  atender á una necesidad g ran de  y  u rg e n t í 
s i m a ;  porque es im posib le  en el dia establecer un sistema def init ivo,  
porque es menester tener entendido sobre todo que los datos que tienen 
relación con el d iezm o,  por una especie de circillo vicioso, son los mas 
inexactos que se puede im aginar .  No ha h ib id o  nad ie^ jue  diga  á lo 
que ha ascendido el d iezmo en España.  Si para  va lu a r  la riqueza a g r í 
cola se toma la base del d i e z m o , resulta un absu rdo  ridiculo. Si para 
va lu a r  el d iezmo se toma por base la riqueza  a g r í c o l a ,  resulta un 
monstruo.  V o y  á hacer unas ligeras  indicaciones sobre el particular ,  
sobre el que me detendria  m ucho,  si el cansancio del Congreso y  lo 
avanzado  de la hora me lo permitiesen.

El G obierno  en v ir tu d  de una autorización de la si lla  apostólica 
podía  ut il izar  la tercera parte  de las rentas de las m itra s  para a p l icar 
las á establecim ientos de instrucción, beneficencia y  part iculares.  E l  
G o b ie rn o ,  usando de su derecho,  concedió una  pensión. E l  obispo 
con testó que no cabía ya  en la tercera parte  pensiona ble. Y  era ver
dad con arreglo  al qu in quen io  que habia en la C í m a r a  de Cast il la .  
Pues b ie n ;  yo  tuve medio  para aver igu a r  y d em o stra r  d espués ,  no 
por  un q u in q u e n i o ,  sino por  un quindenio ,  que  la renta de aquel 
prelado  pasaba mucho de tres mil lones de reales. ¿ S e  quiere  otra prue
ba ? Pues  nos la sum inis trará  un cálculo del Sr. Reinoso.

Se p ropo nía  S. S. aver igu a r  el producto de los bienes eclesiást icos 
en España  con relación á los bienes generales de los dem as propieta
rios. C a lcu lan do  cuántos clérigos habia y  cuántos m il lon es  se les a s ig 
naban  dedujo que tocaban á cada clérigo 1800 r s . , al paso que ca lc u 
la ndo  lo respectivo á los propietarios tocaba á cada uno 55 rs. al año, 
cant idad  con que habían  de atender á su subsis tencia  en el m ism o  año. 
E sto  dem uestra  la in exactitud  y  poca segu ridad  de los d a to s ,  cuando 
se trata de esta materia .

C uan do  el Gobie rno los reúna ,  cuando esas dispos iciones  que se 
van  á a d o p ta r ,  respecto á las leyes orgín ieas ,  produzcan su resultado;  ; 
cuando el Gobierno tenga agentes  instruidos1 y  laboriosos en los p u e 
blos , y  se sepa la verdadera  materia  im ponib le ,  entonces ser i con ve
niente adoptar  una resolución defin it iva  en favor  de la Iglesia y  del 
E s tado .

Se consultó  si se pasaba á la discusión por art ículo s ,  y  se acordó 
q u e  sí.

Se suspendió  esta discusión.
E l  Sr. O R E N S E :  Pido la palabra  para hacer una pregunta  al Go- 

bier no,  que el reg lam en to  le da el nombre de interpelación.
E l Sr. P R E S I D E N T E  : T iene  V. S. la palabra .
E l  Sr. O R E N S E :  Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda me diga  

si en efecto se expid ió  por su secretaria la Real  orden que ha copiado 
el E spectador  de 11 de E n e ro ,  fechada dicha orden en 23  de D i c i e m 
bre de 1814.

E l  Sr,  M O N ,  M inis tro  de Hacienda:  No lie v is to  la orden,  he oído 
decir  que  un periódico cr it icaba que se habia  puesto una orden f a v o 
rable  al Sr. M in is tro  de Estado ; pero la in teligencia  que se le lia dado  .! 
es enteram ente  inexacta .

E l  Sr M inis tro  de Estado ha estado tres años en país  extrangero,  y  
la orden que  ha debido expedirse ha sido para que perc iba  aquellas  
cantidades  que no habia cobrado durante su perm anencia  en el e x t r a n 
g e ro ,  y  que han perc ib ido  todos los cesantes que han permanecido en 
E spa ñ a ,  y que lia estado tran qu i lo  en su casa. Pisa es la orden que se ha 
d ic tado en favor  de una persona tan digna y  que tantos sacrificios ha 
hecho de su fortuna y  hasta de su existencia , y  cuyo  desinterés es cono
c idam ente  p r o v erb ia l ,  y cuya  probidad  es respetada de todos los par- j 
tidos. A  esa persona tan d ig n a ,  v ict im a m uchas  veces de la c a lu m n ia ,  : 
no se ha hecho mas que m  indar  se le pusiese al corriente de los dem ás  
cesantes;  y nótese, señores , que no ha sido á petición suya la orden de l 
xfue se le reintegre  de.lo que  los dem as  han percil ido m ien tras  ha  per- j 
manec.ido en pais extrangero .  Sepa el Congreso que .en  cuatro años solo ' 
ha perc ib ido  18 ,000  rs., única cantidad  según los datos que he tenido, i 
y  creo que esa sea la orden á que se hace referencia ; pues que m u c lu s  j 
veces sucede que en los asuntos fáciles  y de ejecución, de órdenes ó de • 
instrucción-toma poco conocimiento el M in is tro ,  l la m ad o  á mas g r a 
ves negocios ó m as  dif íciles  asuntos.

E l  Sr. O R E N S E :  Entiendo  que no me ha contestado el Sr. M i -  ¡ 
n is tro ,  a u n  cuando h a - re sp o n d id o ; pero mediante á que el re g l a m e n 
to dice que si contesta el M in istro  se entiende que se entra  en la d is 
c u s ió n ,  por  consecuencia s igue  la interpelación. , |

E l Sr. P R E S I D E N T E :  bi V. S. tiene que decir a lgo  m a s .......
E l  Sr. O R E N S E :  Entonces seguiré. Dice el Sr. M in istro  que la 

orden salió de su secretaría y  la firmó. L i  orden dice lo, contrario  de 
lo que ha expuesto S. S . ; y  si tenia esa intención debió decir lo c la ra-  ! 
m e n te ,  porqué  yo no puedo suponer que no sepan en la secretaria  re-  J 
d actar  las órdenes. Resu lta  pues que contra la ley de presupuestos,  I 
contra la práctica que se sigue en todas las o fic inas , y hasta contra el 
ju ram ento  que prestan  los em pleados  de no recibir m as  que un sue l
d o ,  un empleado  públ ico  recibe dos sueldos eji un m ism o  m e s ,  el 
que  corresponde á aquel mes y  otro que recibe como cesante.

Queda establecido á juicio de los Sres. Diputados que h a y  el m a 
y o r  desorden en la adm in istrac ión ,  cuando vemos  casos de esta especie.

- E l  Sr. M O N ,  M in is tro  de H a c ien d a :  No creo, señores, que ha ha
bido n in gun a  excepción en favor de esa dignidad  personal,  ni creo que 
fu era  in justa  aunque la hubiera  h a b id o ;  pero no la hay .  E l  m is ino 
M in is tro  de Estado  no ha sabido ni la pretensión, ni la orden de re
solución hasta que vió el periódico. Un agente s u y o ,  agente que ha 
entendido en sus negocios s i e m p r e ,  se presentó en las oficinas á ges
tionar por él lo que  todos han cobrado, y  de lo que á nadie  podía  des
pojarse  sin una in justic ia  notoria.

N o  c reo ,  señores, que eso esté prohib id o por la ley de presupuestos; 
si lo está, el Sr. Diputado  cite el artículo ,  y  si no lo cita, no es cierto 
el aserto. ¿ D ó n d e  está pues  la ley de presupuestos que prohíba  á un 
cesante,  que ha dejada-de percib ir  lo que los d e m a s ,  el que se le p a 
guen das m ensualidades  que no ha rec ib ido?  Esta  persona d ign a  no h s  
ha recibido por haber  esLado en una emigración hon rosa ,  pues jam ás 
quiso  reconocer la Regencia  de E spa r tero ;  y en el m omento  que supo 
que dom in aba  un poder bastardo  é ileg ít im o se ausentó del reino.

Ese digrio D iputado  tiene d adas  m u c ln s  y  relevantes pruebas  de 
acrisolada lealtad, ya  com batiendo á D. Carlos, ya comba tiendo la 
t iranía  y  á la usurpación.  E l  encargado de sus negocios particulares,  
pues que é l nunca se ocupa sino de los públicos, hizo las gestiones para 
que se le  abonase  le cesantía como á I03  demás que se ha liaban en 
igu a l  caso. ¿ Y  es esto tener dos sueldos? No, señores, esto no es tener 
dos sueldos;  esto no es m a s q u e  concederle la igualdad  con to los  los de 
su clase, igua ldad  á que todos tienen derecho, igua ld ad  que to los re
c lam an  todos los dias , igu a ld ad  que á lodos se concede; porque las p a 
gas que se m an d a n  d ar  son generales y para lodos; y si los que han es
ta,do tranquilo s  en España  han percibido las pagas  que se han dado á 
los cesantes,  ¿ p o r  qué no las habia  de percibir  el M in is tro  de que se 
trata?  .

Y  puedo decir  que no se le han abonado en cu3tro anos sino 1 5 , 0 0 0 rs. , 
y  ni una sola cantidad  después que  es Ministro.  Y  yo  p reg u n to :  ¿ m e 
rece esto por ventura  una acusac ión ?  Y o  respondo de ella. S i ,  señores, 
y celebro que se haya tratado esta cuestión para decir que tomo sobre 
mi la responsabil idad  de ese acto que se cree injusto. (B ie n ,  bien.')

A pen as  supo ese d igno  D ip u ta d o  que habia desaparecido la u s u r 
pación de E s p a ñ a ,  y que su Reina legitim a iba á tom ar  las r iendas  
del p o d e r ,  se presentó á a y u d a r  al Gobierno con sus luces é i lu s t r a 
c ió n ;  y  entonces se le nombró embajador.  Marchó á su d est ino ,  pero 

i sin e m b argo  quedó v igente  la orden para dar le  como cesante lo que 
justamente debia perc ib ir ;  pues que no eran dos s u e ld o s ,  n o ,  era el 
el sueldo de cesante que cobraban y están cobrando todos los dem as;  
eran las cantidades que los cesantes habían p e rc ib id o ,  y de l a s q u e  
nada habia percibido el iu te re s a d o ,  sin duda teniendo en cuenta  su 
residencia  en el extrangero .

) V u e lv e  á España honrado con la confianza de S. M. para desem-
, peñar el ministerio  dé E s ta d o ;  deja de ser em b ajad or ,  ¿ y  cómo vie-
r ne,  señores ? V iene  abandonando las comodidades de un puesto ape*

perdn; viene perdiendo una vida pacífica y  sosegada ’; viene perd ien 
do el fínico descanso que habia  tenido en su azarosa v i d a ;  p1*ro en.el 
uomento que sus a m ig o s  le dicen que puede hacer un bien á su p a 
ria , en el m omento en que su R e ina  le l l a m a ,  recuerda su constante 
enlt.id, lo abandona todo,  y v ien e ,  señores ,  á part ic ipar  de esta v id a  
finesa . ¿ Y  qué sucede? Que deja un destino de 25  d duros  por el m i -  
lislerio. Pero nada licué de extraño en su desinterés. ¡ Y  ojalá h u b ie -  
an lodos im itado  su des in terés!

Esto  es lo que ha habido,  ¡ y  en esto se ceba la enIurania  ! No h a y  
tro ob,eto, señores ,  que  el de e qu il ib rar le  con los cesantes ;  y si ha 
¡abido abuso ha si lo de los que sirv iendo v tomando sueldo del G o 
bierno abusan de sus  puestos entregando las órdenes del G o b ie rn o ,  y  
es/ignr iudolas  para que los part idos  acusen ó ca lum nien  al  m ism o  
Gobierno que los sostiene.

Pero ese abuso yo lo corregiré  (bien , bien) ; pues no sostendré á los 
ue , deb iendo ser fieles al Gobierno y  buenos empleados ,  abusan  da 
u posición en perjuicio del Gobierno.  (B ien  , bien.)

El f>r. O R E N S E :  E l  Sr. M in is tro  ha podido em pezar  por  decir 
[ue no era suya  la orden.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  M in is tro  lia empezado  por  donde 
ta tenido por conveniente.

E l  S i.  O R E N S E :  Lo que ha dicho respecto de la orden es lo ún ico  
[Ue y o  quería  saber; pero ha padecido una equivocación diciendo que  
ra una fa lsedad,  si yo no citaba el que la ley de presupuestos  p r iv ase  
l cobrar dos sueldo*.

Pero el Sr. Ministro se ha  e qu ivocado ,  y  ha debido decir ......
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. M in istro  se podrá haber equ ivóca

lo ; pero ha estado en su derecho , como V. S. en el suyo  para  rec- 
ificar.

E l  Sr. O R E N S E  : Y o  tenia mucho que decir ,  pero....
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Presidente á nombre  de todos los D i -  

m lados  puede decir al Sr. Orense que el Congreso está dispuesto á o i r -
e,  y  á todo lo que se diga  , pero no seria  fu era  del  orden......

E l  Sr. O R E N S E :  R enuncio  la palabra .
E l  Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  Poco tengo que  decir después 

le las explicaciones  dadas  por el Sr.  M in is tro  de Hacienda.  L o q u e  se 
ía hecho con el Sr. Martínez de la R osa ,  según las órdenes v igentes,  
lo  es un e jem plar  , no es un p r iv i le g io ,  es una cosa que en justicia ni 
¡e ha negado ni puede negarse ;  pues no na recifcúdo sueldos superiores  
í los de su clase. Lo que lia habido es que en los años que ha estado 

era no ha cobrado las 15 ó 20 d istr ibuciones hechas por el tesoro á 
:avor de las clases p as iva s ;  bajo ese concepto dice al Gobierno : yo he 
¡ido postergado, no reclamo pr iv i leg io s  sino la ig u a ld ad  que corres
ponde á lo que hayan  percibido lo< empleados  p a s iv o . ;  y claro es que 
;omo esto dice relación á concesiones hecli is  antes  de volver á ser a c 
t iv o ,  no sé cómo dice el Sr. Orense que cobra dos sueldos. Ba jo  este 
punto está cobrando lo que debia cobrar en los (res años que ha esta
do ausente ; y si h ay  en esto a lgun a  censura ,  yo me denuncio  al pai s ,  
pues estoy en el m ism o caso.

Respecto de la ley de presupuestos  el Sr. Orense lia in curr ido  en 
un error.  L o  que se prohíbe es la acu mulacion de su ‘Id o s ; y  asi es que 
la ley de 1835 el abuso que quiso est i rpar  fue el de que no haya  
n ingún  español q u e ,  desempeñando dos ó mas  dest inos, cobre por to
dos ellos sueldo. Y por lo m ism o ahora al firmar la nómina los e m 
pleados  para perc ib ir  su p a g a ,  tienen que consignar  que no cobran 
otro sueldo del E s ta d o  que el que  expresa el de la c itada n óm in a .  
Quede pues sentado que no ha habido abuso.

E l  Sr. M A R T I N E Z . D E  L A  R O S A ,  Minis tro  de E s t a d o :  Señores, 
sieDto que la casualidad  de haber estado en la presidencia  en el m o 
mento en que se ,eslahí tratando de este a su n to ,  me haya im pedido  
d ar  la contestación conveniente ;  mi entrada es ca su a l ,  y no sé los 
términ os en que se ha hecho la interpelación. Me causa rubor hablar  
de esta materia . J a m a s  pude prever  que llegaría  un momento en m i  
v ida  en que tuviese que dar  explicaciones  de esta clase. No he tenido 
en todo el la rgo  curso de mi carrera  mas objeto que el de obtener un 
solo t itulo ,  que es el de hombre hon rad o ;  y una acción que seria un 
robo no puede ni aun  sospecharse de un hombre que ha tenido esta 
ún ict  am bición.

P e r m it i s e m e  una vez en mi v id a  hacer una explicación de cuál 
lia sido  m i conducta en este punto. Me sonroja decir a lgu n as  cosas, 
que tal vez me h o n ra n ;  pero respétese el derecho de propia defensq.

E l  ano de 14 ,  habiendo sido .D iputado,  sufr í  la persecución que 
¡sabe todo el mundo.  N o  habia  sido nunca e m p le a d o ;  fu i 'so lo  D ip u ta 
do, y cum plí  fielmente mi cargo. No tuve en ello n ingún  m érito ,  por
que nadie  lo tiene en c u m p l i r  con su deber.

S in  e m b a r g o ,  puedo decir que nadie me aven ta jó  en firmeza para 
sostener ¡os princip ios que habia ju rad o ,  ni n.ulie me aventajó  en ver 
frente á frente la m uerte ,  sin dar  la menor muestra de sobresalto. S u f r í  
una persecución injusta , sin responder s iq u ie n  á los cargos que se m e 
ha c ián ;  p rque creía que con solo defender mi v id a ,  menoscababa la 
in v io lab i l idad  de Diputado. Persecuciones, dest ierros ,  una deportación 
de seis años eh un escollo en medio d-d mar no me hicieron que bra n 
tar m is  princip ios ni fa ltar  ¿i mis  ju ram  u f o ;, ni l a ma s  me a l lané  á 
pedir  g r a c i i ,  sin em b argo  de que la hubiera obtenido con solo d e m a n 
d ar la .

V o l v í ,  señores, y  mi p rov inen  me volv ió  á honrar  con el cargo 
de D ip u ta d o :  olvide h>s agrav ios  rec ib idos ,  y me a pl iqué  a defender 
el orden y e! trono, que había llevad ) tan recio golpe por una r ev o lu 
ción que acababa  de tr iunfar.  Se hizo una proposición en aquellas  Cór* 
tes por el -r. Gaseo para que se nos remunerase á los que habia mos s u 
fr ido  tantas p ú d id a s  en nuestras  personas y fo r tu n as ,  y  el D iputado  
que se opuso fue el que tiene la honra de h a b h r  al Congreso. Yo me 
opuse á que se premiara  á los que no habíam os hecho mas que c u m 
plir  con nuestra obligación;  y declaré que, si se decretaban recom pen
s a s ,  no la r-.’c ib i r ia ,  po ique  tenia el sentim iento  de mi conciencia de 
haber obrado b ien ;  y  si con bienes se habia  de recompensarnos,  la na
ción española no era bastante rica para p ag a rm e  un solo dia de a m a r-  
ura.

S. M. tuvo la d ignación de n ombrarm e Presidente del Consejo d( 
M in i s t re s ,  y encargarm e que formara un Ministerio. No diré  lo c r í 
tico de las c i rcun stanc ia s ,  ni que jam as  h tbia pisado el palacio ni une 
secretaria ; ni diré por qué acepté esa carga en los momentos mas  d i 
ñ ó l e s ;  ¡sacrificio in menso que hice á mi patr ia !  Pero cuando la aeep 
té fue con una condición : rogué á 8. M. que ,  si fo r im b a  el Ministerio, 
era con la precisa condición de que no había de recibir  ni recompen- 
s i s  ni honores,  ni s iquiera  el sueldo de mi destino:  S. M. se d ignó  ac
ceder á todo. Callé  esta c ircun stanc ia ,  como era de mi d eb er ;  y al sa
lir de aquel M in is ter io  con m i l  a m a r g u r a s ,  fiel á mis  juramentos  3 
consecuente á mis  p r in c ip io s ,  S. M. aceptó m i  renuncia después di 
reiteradas d im is io n es ,  en los términos que va á oir  el Con greso ,  pue 
cabalmente  traigo en el bolsillo el s iguiente  d ecre to ,  que  se publici 
en el art icu lo  de oficio de la Gaceta de 31  de Ju l io .

Gaceta  de M adrid  del 31 de J u l i o  de 1822. =  A rt ícu lo  de ofi 
rio. =  Habiéndose  servido el R e y  condescender con las repetidas  ins 
tnncias del Sr. D. Francisco  Martínez de la Rosa para que le exo 
nerase del cargo de su Secretario de Estado y del Despacho;  y  habien 
do este d ir ig id o  á S. M. una exposic ión,  en la que confirmando los nc 
bles sentim ientos  que s iem pre  le han caractar izado ,  cede á beneficio d 
la Nación Jos sueldos  qüe puedan correspond erá  por  todo el tiem 
po que ha desempeñado el despacho de dicha secretaria de E s ta d o ,  h 
m an dado  S. M. que en su R e a l  nombre  se le den las g racia s  por la re 
ferida cesión,  y  que se publ ique  en la Gaceta  para el conocimiento d< 
públ ico  un testimonio tan laudable  y  honorífico de su desprendim ier  
to y  desinterés.

Señores,  me causa vergüenza el leer esto ;  pero quien no ha cobra 
do en tantos años los sueldos le g ít im os ,  mal  puede a sp irar  á que se
sat is fagan  los que no se íe deban   Dejé el minis terio y  la Prrs idei
cia del Consejo; y lo dejé sin haber sacado n ingún sue ldo ,  ningu 
d i s t in t iv o ,  ni la m en or  condecoración ; ¡y  habia sido Presidente  d 
Consejo de M in is tro s !  F u i ,  señores,  la primera  v ic t im a  del espiril 
de reacción que se desplegó después ;  se me pers iguió  atrozmente ; 
como una gracia  para sa lv a r  m i  v id a ,  se me concedió v ia ja r  por 
ex tran je ro .  Pasé en la emigración  diez años ,  pensando en m i  amai 
patr ia  y en su fe l ic idad ,  pero sin conspirar  l.tmpoco ; jn i e s  jam as 1 
conspirado ni aun p i r a  el bien. A l  cabo de los diez años volv í  a 1 
patria  ; vo lv í  á mis  hogares , donde permanecí  tranquilo . V in e  á M 
d rid  á ocuparm e de asunto* l i t e r a r io s ;  y poco d espuss-de  m orir  
M o n a rc a ,  tan oculto estaba en m i  c a sa ,  que cuando S. M. la R e í



G ol* Toad ora. per un efecto ele so extrema bondad, me nombré M i
nia t r o de Esta de', y  se q n iso pres ta se el de b i ti o juramento^ no se me 
encontró ea Madrid, ni nadie sabia dónde v iv ía , en términos que no 
pudo aquella noche Verificarse el fM rameril la.. ¡Tan. re ira Ido es Ib Iba eia 
e 1 . b oga r d e ta  i c a sa , ded i ca d o á m i s es i u d i os ? A ce p t é e I m i o I.s l e ri □ de 
Estad o ̂  y ya no pu: á íu ser roin-o lia b i a sido en el ano d.e 221.

Na.'oté*toca á mi explicar la causa..,. .Salí, señorea, de aqitel minis
terio-, y  S. M'., «t salir de él, se dignó ia indar publicar en la Gaceta lo 
•que también me r ir bernia, pero que debo leer por mí propia defensa, 
llamando la atención del CottgrtM) sobre algunas expresiones que con
tiene, únicas en nn decreto de esta ciase» JÉstá eu .la Gaceta de 9  de 
Ju lio  de 1835. Dice a s i:

Gaceta de Madrid, del 9 de Ju n io  de í855,.=Arücielo dh" o Ocio. — 
Accediendo á las insta oclas de D» Francisco Marti nex de la Rosa, he 
tenido á bien admitirte,, en nombre de mí amigan si a Hija Doñé Isa
bel II, la dinalsioin qtte ha h re lio de los cargos de. Presidente del Con
sejo dle Ministros: j  de Secretario de Estado y del Despacho; en cuyo 
desempeño ha «dado tales pruebas de so mfantijgaMe crio' por el bien 
público, conocí «lientos, lealtad á so Soberana y adhesión! hacía mi 
Pterso'ina, que le harón siempre acreedor á «ni benevolencia y á cual
quiera recompensa que desee» Tendréislo entendido t y  l'o comunica
reis á quien cor res ponda.:: Está rubricado de la Real mana, =  En 
Aranjsíez á 7 de Ja n lo  de i 835.= Al conde de Taren®,

C® n es la s fr ases, inusitadas en d ec r e t os d:« es ta el a se, se d i g; n 6 
S., M. premiarme. Consecuencia de este decietcj, tan honorífico para 
mi, fue que el Presidente del inurvo Consejo de Ministros, el JSr. con
de-de Toreo®f de órele o de S. M., fuese á proponerme que escogiese el 
deslio® que quisiera dentro 6 Fuera di el reino, dejando á mí arbitrio 
la elección. Mi contestación fute que ya eslab-t recompensa tío cao ha
ber serrido bien I  «ni Reina y á mi pul ría. No acepté ningún desti
no. y preferí volver á mi puesto de simple Di puta do, donde creía que 
podía prestar mis servicios. A llí permanecí algún tiempo; y cuando 
■era 1836 ocurrió la rey® I ocio n de la Grao ja , iiib  principios políticos, 
y la ma nera con que #.e hizo ¡jurar aquella 'C®n..slit a c ió n p o r  la cual 
¿'habla y® sufrid® tanto en otro tiempo, me Impusieron el deber de 
zio jora ría. No la juré, y en su consecmmela quedé privado de lodos 
h añores y sueldos: renuncié A ellas por no fallar á ruis deberes.

No libe mas que cumplir can una obligación; pero al lira lo íbice.. 
Per m a nec i cle«p u-es en I ai corle sin ha be r ace p ta di o d e s f I n o p ó b I ¡ c® ; y 
puesto que se trata: de di fiero (que hasta la palabra me ofende), puedo 
decir que me ocupé tan pócenle unís sueldos, que ahora mismo , que 
be mandado hacer la liquidación, erro que se ore esté debiendo desde 
el año .de 1838 ó 39 ; y que íat vez el hombre á quien se a casa es el 
último á cubra r lio que de derecho Je per le aere. Resoltado de esta II- 
quídacioin es que en cuatro años lie tomado solo 45,000 ts. por razan 
de mis sueldos ; y que correspondiéadmite por los muchas años «le ser
vicia  una jubilación de 40 ¿ 5í),0#l) rs , no di-fruí o mas quíte 310, (KM), 
y  rao con rebaja de la m ntríhuríon extraordinaria de guerra , que to
davía se pagaba en aquellos i  ños» Igualmente de dicho documenta re
sulta que no be tomado .nada por mi cesan tía desde que estoy en el 
ministerio ; porque no quiero nunca fa llir  á las órdenes vigentes; y 
asi el1 seo tildo natural de la orden que se ha citado es que se me paga
ra lo que se me debiera como á los de ni -s c*r» su cato y lugar ,, por no 
hacerme de peor condición que á los demás españoles.

Yo uo podía pedir una cosa injusta, ni I® he solicitado; ni aun 
eosud® lo hubiera ped ido, vi Sr. M izrislrr» ele f í  -ictenda hubiera filiado 
á h» deber por un a migo y corapiñrra Yo h ¡sta ignoraba que tal Real 
órdlem .se hubiese dado cuando se ha publicado; completamente lo ig
noraba. Entonces acudí á pedir esas crrtifieacioiit-s que obran caí mi 
poder, y que si se prolonga por unos pocos mi xa ti tos este debate, pre
se uta iré aquí mismo.

Y® no creía que Ii ubi era un Diputada que hiciera semejante inter
pelación; pero debo celebrar que se baya herbó, porque me agrada dar 
esta -manifestación ú la faz del Congreso y de la nación. Yo creí que 
no hubiese nadie que me sospechara, y con solo la sospecha une lasti
ma ; pero como Irrigo mi conducta sí o tacha , y no tengo nada de qué 
sonrojar me corno hombre público, pues estoy seguro que no lia habí- 
de una sola acción de m i vida, qne no be escrito urna sola palabra, 
ni ha salido de mis labias una"'sala voz que do haya ido enea ral nada 
ni bien de mí p atria, puedo levantar mí voz para qoe la oíga la na
ción entera, de h  que espero el fallo propio de su imparcialidad y jus
ticia.

Se dio cuenta de las dos pro pos is iones siguientes:
Prim era. D élos Sres G ¡ roñe lia , López Vázquez, Tumbes, Vilches 

y  otros.
«•Pedimos ai Congreso se sírva decía r  r  que queda altam ente sa

tisfecho de las expli ca c iones dadas por el Sr. Ministro de Ha c i e nd a,
como también d»- Ds honrosos anteceden!',s que tiene dados en su vida 
publica el Sr. Ministro de Estad o.**

Segunda. De los Sres. Calderos Col la otes, La Hoz y B Jm monde.
«w P ed i unáis a i Con grr .so se si rva dee la ra r q u e q ¡tir d a eo tn pie ta m en- 

t e salí sfec iho de las ex p4 i ca cío oes d a d a s po r el b r . M inistró de Ha c Sen
da , con nú olivo de la i ota* pe laclan del Sr. Orense.*»

Apoyada la prim era brevemente por el Sr. Gíreme lia, fue ...tomada 
en coosíideracíím, y  ,a probada en votar ion nourninal por 105 Sres. Dipu
tados que se halla bao presen les ., y  son ¡ios qoe signen:

Sres. Malvar, R ey, G isp r, Gíronefta , 'Naivaez, M'-iyaii*, Mon, T i
dal, Arm ero ( D. JLl, Sa ni i lian, lanoso, Castro ( D» J#\ Pinzón. García,
Cortés, Cliurroca, Castilla, Rodríguez de la Vega, baila imanes, La toja, 
C oira, Escosura, Calderón (D. S .) , Yañez , Robles, A inat, Maldona- 
do , F io»ez Ca ¡I der o ix, Li N o ,, Y a ñ rz R i va d ene 3ra, Sebe ] I , M. de Ai o n - 
terirg eo , Calderón Callantes, Quinta ni lia , Moron, Llórente (D. A»), 
López B j 1! esferas, Vele 11, Gal vez, Bel monte, Pon zo», Llórente (D. D.), 
Am blart, Sel jas Lozano, Alvar ex, Muñoz de San Pedro, Muí lera t, Cor
ia :z a r, V a zq u ez Q u e I po, T.» t u r í z, Cu a rf r a., Ega Fía,, V a 1 ie r ir a , La li. z oe r a , 
IIerrera, Mauso, CaIvet, C arriqairi, Lasheras, Grado 11, Ceruti, Gu r- 
r  era, Sica rs, Zambra uno, I nigua uso, Valles, Líauder, So ime rué los , Bel- 
xn o ote, Esc ix de r o, d -ot r es Quínl a o í lia,, Sa ti j u r |«o, Ma d ra m a .n i , R e i n o ,s o, 
C. de la Rosa, Beltrao de Lis, Arguelles, Amtaime y Zayas, Vrista!ier- 
nx osa, G o o z d r z drl Pino, BI g ü e.z al, Fernandez de la Hoz, Ba h a «u o-u -  
de, Aí» de Povar, Nhivía Osario, Montes de O ca, Cabrero, Mártir, Va
lí 1 overa, V a lera Man t--s, Sa iró, G o van tes, Mo reno , M o o rea 1, Ton ves , 
Dtaz , Hermida , Vilches, Peralta, .Zaragoza, Ulloa Pim ental, López 
Vázquez, Fernandez Negreta, Navarro y Sr. Presidente.

En visita de la resol «rio®: del Congreso, retiraron sus autores la se
gunda proposición.

Ei^Sr. PRESIDEN TE .señaló para mañana la continuación de Ja 
discusión pendiente., y levantó la sesión á las seis y  media»

M A D R I D  1 4  D E  E N E R O

P ro s ig u ió  a y e r  e n  e l 'C ongreso  la  d is cu s ió n  q u e  lu í tan tos d ía s  
le o c u p a ; y ta l es su  ín te r e s ,  tan  g ra n d e  so  trasc en d e n c ia  , que 
a u n  no se  lia  1 Jan  ag o tad o s todos Jos a rgu m en to s  q u e  p u ed en  e m i
t i r s e , b ien  e n  jiro, b ien  en  co n tra . Con to d o , no es in tu ito  q u e  
a  Jas veces se  re p ita n  id e a s  y a  presen  liadas, com o en la  u l t im a  s e 
s ió n  lia  su c e d id o , n i q u e  se no te a lg a in  c an san c io  c u  e l C o n greso  
d e sp u é s  d e  t ía  la r  tan to  y  na m ism a m a te r ia .

E l primero á quien le tuco el uso de la p:ilabra fue ci Sr. Can
ga Arguelles, que abierlameulc se declaró defensor del proyecto del 
Gobierno, y  que por su posición resprín de este podia. estar, y 
se mostró e« dfcclo, muy en lera do de la cuestión y de Indos sus 
agresorios. Era la seguí isla vez, si un nos cmgaiiamas, que Su ,S. 
hablaba en el Congreso, v hizo lo sin embargo con desembarazo y 
h ueu esti lo , su mi oist ra i ido dai os i m por 1 a nt es , y  a d uciernío razo -  
mes muy alendililus en apoyo de so opioion.

El Sr. Cela y  An.irado, que Je siguió en el uso de la pala
b ra , se quejo d e q u e  no se dejase al clero toda la iudepeiiiderii- 
c ia q 11 c a j ict ee i ;t, y po r c o 11 siguíent e d e i jijc  11 o se 1 e ti e v o 1 v i c - 
seo sus bienes. El orador recuso el ejemplo de b rancia , jporque,

árgnn deco , si allí cobra td clero sos asignaciones por el tesoro . 
público, al menos su ■sttbsistei.ieki se baila asegurada jwir Lt i»i-
’Vcl a rio o ele Itis gaste con Ids ingresos, cosa que aqni clesgracia- 
dauxente no sucede* Pero perecí S. S. que lia de ser e le in o e  
estado precario de nucHra Hacienda? ¿No tiene fe ea el porve
nir? ¿N o la lieue en los esfuerzos que ba ce el Gobierno pura 
mejorar la siitertc de tudas los clase», y  muy especia limen le Ja 
respebiJiilísiniiíi de que se trata i* ¿N o ba Je  llegar por ultimo 
I»:i ra esta trabajada nación el dio de Ja regularidad y el orden i

Estas ideas explanó entre otras digna y coiiveideu te meóle el 
Sr. Ministro de la -Gubrruaciou, respondiendo ;í la perorarion 
premíente. Sinceró S. E. también al partido niodcráelo y a los 
Ministros de la acusación*de inconsecuentes que se Ies lia diri
gido por algunos, y dijo con oportunidad que Ja experiencia y  Ja
fuerza de los Jiecbos onodilieaji las opiniones en ios hombres de
gobierno; pero no las cambian nunca.

Habló en seguida el Sr. Ponzoa, y en un extenso y bien con
cebido discurso' rebatió los principales Caigo» que se han hecho 
al proyecto del ■ Gobierno. Coiisidcrú S. S. la posibilidad y  conve
niencia ; primero, del restablecimiento del diezmo: después* de 
la devolución de los bienes al clero;, y demostró lógica y ma
terialmente cuantos intereses se oponen á uno y  otro pensamiento, 
cuantas motivos graves hay "para no realizar inioguiní# de los dos»

Al llegar á este punto los de bales declaróse bastante di sen li
lla la totalidad del di ció meo; y antes que se pasara a los ar
riados hizo el Sr. Oreóse ana interpelación de índole grave y  
delicada. Preguntó el Sr. Diputado por Falencia' al Sr. Alai lince, 
de" Ja Rosa, conocido por su• proverbial desinterés,, si era exacto 
que cobrase dos sueldos a un tiempo, como en estos días lo ha 
a segurado algún periódico. E l Sr# Ministro de Ha.ci.einl a se le
vantó á restablecer la verdad del hecho, y demostró que no exis
tía la pretendí b  infracción de ley* de que se acusaba al se
ñor .Ministro de Estado;.quien dlespoes, con no menos sólidas 
razones, y visiblemente afectado, como quien se veía injus
tamente herido en su imuca desmentida delicadeza , hizo ver 
la falsedad de semejante cargo y el rubor que Je cansaba el ha
ber de justificarse de el, presentando e n  su abono 30 arios de 
eminentes ser vicio», de crueles padecimientos, de injustas perse
cuciones y de sacrificios de Lo Jo  genero en las aras de la patria.. 
Pero este incidente proporcionó á S. EL un testimonio mas, y 
mivv lisonjero9 de" la estimación que por tantos títulos merece. 
El Congreso votó' después por iinauimidad que se hallaba com
pletamente satisfecho con las explicar iones dadas».

Ayer tuvo lugar en el campo de Guardias el eximen de la 
nueva táctica, que ejecutó el ha tal Ion modelo a Ja voz de sn eo- 
niandaute y k presencia de ios Ex mías. Sres» Ministro de la Guer
ra, presiden le'de la junta de redacción de la nueva táctica y ca
pitán general, ha bien Jo  "asistido ademas el brigadier secretario de 
la inspección de i oía «itera, geíe de estada mayor, y varios gefes 
y oficíales de lo guarnición.

Su lienta* que el Sr. Ministro de la Guerra quedó su ni amen le 
xmhplacido (según a,si manifestó ai Sr» general presidente de la 
unía de táctica , para que lo hiciese asi presente al gefe y oSeia- 
es del batallón), tanto de las mejoras que se tratan de intro- 
Jm'ir en la táctica, como de la precisión con qute se ejecutan los 
iiovi míen, Los. Í^Bolcíin d e l ejercita.')

Por el Excrno. Sr. inspector general de caballería han sido 
lumbradas representantes de los extinguidos cuerpos de la guar- 
fia IIraí de Ja misma arm a, para sus liquidaciones, los iudivi- 
luos siguientes :

Por el rigimiento de granaderos el comandante D. Melchor 
Avellaneda.

Por el de coraceros el id. D. José Nueras.
Por el de cazadores el id. D. Juan GxtareJo.
Par el de lanceras el id. D. Pedio Zappino. ( Id.*)

AVISOS

F A B R IC A  N A C IO N A L  D E  TA BA C O S.

Para cumplir lo mandado en Rea! orden de 23  de Noviem
bre id ti mío, trasladada por la di rcccion general de Reutas estan
cadas en 29 de dicho rúes á este establecí mienta, y por disposi
ción del. Sr» director del mismo., se subastan las obras de carpin
tería. , (erreria, vidriería y a: iba ni le na. que son necesarias para la 
habilitaeiou de los oreos en las galenas de los patios de su piso 
principal; Es que se han> de ejecutar con arreglo a loque previe
nen el pliego de condiciones formado por k  contaduría y el 
presupuesto y plano por el arquitecto de la Hacienda publica, se
ñalándose para el primer remate el «lia 14, para el segunda el 21 
y  pura el tercero y ultima el 28 del presente mes á las once en 
punto de sus respectivas roa nanas eu el despacho del Sr. di
rector.

El que quisiere hacer postura acuda á la propia fabrica, don
de se le admitirá, y manifestarán el pliego de condiciones, presu- 
puesfo y  plano de que se ha hecho mérito.

Madrid 7 de Enero de i 845. = P o r  mandado ¿le S. S ., Ma
nuel Martin. c£

C A J A  DE A H O R R O S DE M A D R ID .

Domingo 12  Je Enero de 18 4 5 .
R«. td. mrs.

Han ingresa tío en este día ,  depositados per 67 í  in- 
di\ iduos, de los cuales los 2b lian sido nuevos
imponente*. .      39,246

Se M n  devuelto k solicitud de 16 interesados.. . . . .  8 ,689 ..21

El director ele semana,
J . el duque de Gor#

B O L SA  DE M A D R ID .

C otizacion  d e l d ía  13 de Enero á  la s  dos de la  tardé  

EFECTOS PUBLICOS.

Inserípriones exi el g ran  lib ro  á 5 por 18 9 , 00,
T itu las  al portador del 5  por ittü , 2 1  1/4 y  2 1  1/2 a l contado: 

24  7/ 16 , 1/2., 3/ 8 , 5/ 8 , 2 1  y 2 1  i/ 4  á f .  f. ó toL  y  firm e: 25  ,1/2 y  
2 1  3/4 i  v. f. é v o l  Á fu ria s  d e  1 } i  i/ 4 y 3/4 por ¿09 .

(Jetu del 5  por 100  procedente* de la conversión de la deuda 
le r io r , 00.

Inscripciones en e l g ran  libro i  4 por 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu los al portador d r l 4 por 1 0 8 ,  00.
itdnn ídem del 3  por 1 0 0 ,  3 1  7/8 al contado: 31 1 5 / 1 6 , 3 / 4 ,7  ^  

3 2 , 31 1 / 2 ,3 2  1/ 4, 4/2 , 3 1  3 1/ 3 2 , 32 1 / 16 , 7 / 16 , 3 2  7/8 ¿ T’ ¿ ó
vol. y firme: 32 1/ 8 , 3 1  3 / 1 , 3 2  5/ 4 , 1/ 2 , 3a  y 32. 1/4 á y. F. ó vol
á prima de 1/2, i ,  3/4, 1/4 y  3/8 por 400.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
V ales Reales nn consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 8  á p ap el, 00#
Deuda *in ín teres, 7 1/4 ñ 60  d. f. ó Yol.
Acciones del banco español de 8an F ernan do , 00.
Idlnn de ídem, de Isabel II , 00.
Idem de la compañía del canal de C astilla , 00#
Idem de la carretera de la Cor uña, 00^
Idem de ídem, de V alen cia , 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem ídem a l portador, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 57  i/ 4 pap. P arís, 1 6 - 3  pap.

A lican te , 1/8 d. M álaga , 1/2 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., í/ 4  id. S a n tan d er, par.
B ilbao, par pap. San tiago , í/ 2  d.
C ádiz, i/ 4 d. S e v i l la ,  1/4 d.
Cor uña, id. id. V a len c ia , id. id.
G ranada, 5/4 id. Z aragoza, 5/8 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA

M A N U A L  de pirotecnia militar, compuesto esencialmente para 
-1 A el uso de los laboratorios de mixtos del cuerpo de artille
ría, por el teniente coronel de dicha arma D. Antonio Bermejo. 
Obi a muy útil para los que tengan que ocuparse de semejante 
trabajo por la claridad con que se describe la manufactura de to
dos ellos, y por las demas noticias que se contienen en tan cor
to volumen, que ha sido recomendada por el Excmo. Sr. direc
tor general del arma para que sirva de texto á la instrucción de 
la tropa del cuerpo en dichos laboratorios.

Véndese á 6  1 /2  rs. en rustica en la librería de Hurtado, ca
lle de Pon lejos, antes de Carretas.

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.

LUCÍA DI LAM M ERM O O R,

grande y aplaudida opera en cuatro actos, música del maestro 
Düiiizzeti.

PRINCIPE- A las siete de la noche.
Se pondrá en escena k  cbmedía nueva, original, en cuatro 

actos y en verso, sn autor D. Tomas Rodríguez Rubí, titulada

SE G U N D A P A R T E  

2>£

LA  RUEDA D E LA FO RTUN A.

Intermedio de baile, terminando el espectáculo con el diver
tido sainete titulado

P A C A  L A  S A L A D A
O

M ERIEN D A  D E H O RTERILLA S.

CIRCO. A las ocho de la noche»
Se ejecutará la función siguiente.:
Primera parte, Potpurii de aires nacionales, arreglado para 

orquesta por el profesor D. Luis Cepeda.
La aplaudida pieza eu un acto, titulada

E L  NOVICIO.

Segunda parte. Gran sinfonía de Guillermo T e l!. del maes- 
tro llossiin . 7

Variaciones de-violín, de Bcriot,  ejecutadas por el jóven 
protesor de la orquesta D. Ricardo Ficher.

Cavatina del Belisario , por la Sra. Ober Rossi.
\ anacioncs para cornetiu de pistón, compuestas por el seíior

d e^na^M -1 t‘ 'É 011̂  l*01’ profesor de la orquesta D. José

Tercera parte. El trémolo, tanda de walses de Straus, por 
¡u urques tu. 1 r

Introdmcion , por el cuerpo de baile.

*  ** *— • r» s~  U i-w .
P e lip f ^ 1 nucvo> P °r la Sra. Guy-Slepliau j  el señor

Pas-de-deux, por la Sra. Petit-Stephan y el Sr. Gontié. 
rantL P “dereta, por la Sra. Stepl.au y  el Sr. Fer-

Duudó fin con el aplaudidísi.no cuarto acto de

I LOMBARDI ALLA PRIMA CROCCTATA.


